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DECLARAC¡ó' oe p¡i¡¡tc¡prós y F,NES DE LA ORCn¡rzac¡ón

fÁ?u.ün ,..". ui'r,,' '' "-^,,,^--:L:,- - - 
¿'

,,,1o,=,*111f 
:1':?,1ffiie#f:t§j€slufff :!lÍ.T-"?ft i[Tf,:Llü3l,".,,ienroder' - tsl estudio, m.eJo.raliento y defensa de los ¡ntereséi áá'ioJ'tr"oa¡aoores atserviiro det H. Ayuriramrento cc;rstitr.íc¡óñil a" s* éáÉiü-l,lJÉ.o.

o-ll;"*h", Í::t'il,:Lotffi:' de los intereses 
"ionári.ár, sociares, rabo'ares y

IiI. - La actuación constante ante los trabajadores. delconstitucronar de san Gabrrer, :a[sco, para obtener er desarrollocumpliend-o. con ros posturados ce n névárucion r"réxrcaia. 
-*" -

u. - Mantener ta independencia yaután;;ir-¿¿i;ñáicaro, en

o'
. - Elp_rograrna de a¡:ción det Sindicato comprentle
específicos:
un trabaJo productivo y eficiente at Ayuntam¡ento

H.. ayuntamrÉÍilb
armónlco del pafs,

tanto sea posible.

los siguientes objetivos

de San Gabriei y a los

mexicenos y que están
conqu¡star otras nrás

.f

la garantÍa de i¡ramovilídad de los

Artículo 20
generales y
I. - Rendir
ciudadanos.

I
I

I
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I
I
['
f,
I

I
t

II' - guscar la consta¡rte meioría en los sistemas de gobierno y las lnslrtuclonesRevolucionarlas hacia su perfeclioram¡ento.
III' - Que la actividad áel sincicató iái uu=" de una a«recuada orientacrón «te rostrabajadores del H. Ayuntamlento cáñititucionar rte san-]éaui¡el, hasta llegar aaicanzar una compteta Just¡c¡a soclal.
IV'- Luchar para que se mantengan, en lo. conducente, inatteiables los pi"incipiosorientadores'del a4ícula ],7.:a ie la cánstitr¡ción p"iilil' ;. los Estoclos iinidos.Mex.icanos y de ros ordenamrent:s rarrorarás de ér ir"náááil '''v-E! interca¡nbio constante.<le e"¡:erlenciJy conocimle:rtos con tos sindlcatos fraicr¡¡u.s1y co:t otros similares del país y dri! extranjero.vI.-La acción permanente c¡ordrnadl- -der sindicato con las ctependcnciasgubernattvas.. cor.t tas instítuc!¡nes Jni¡alu, p,1i;¡i.;.;'-ylo"'p¡,¡va,ias, -y con- tbscrganisrnos cjbreros r¡ campesrnus, 

" efrito- ae 'nraniómrir.]. 
"r 

esfuorce. generar,- ¿

H3;*'r"-';-:iffi 1l:f,::;i; il'ú;¡."," por it-rá," ililüüi'y' n o," r áe ui. ;,; ;á";
VlI. - Prespeiar las conqu¡stas ol.ten¡Olas por los t;.abaJaCorespiasr':ados €r't las leyes, y tuch¿r po,.- irp"r.rlas, aáí ior"

,benéficas.
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VII.I. - Pugnar por el respeto absoluto «-re
trabajadores.

li;;r"#,1?j,ÍI f :":S::::1,L1.:, de la_tesrstación escatanonarra, a nn de que ésra
B:J*,[".:lT",1.::l=",^,#:l1:":;l j^"f:l" J:if;;;;-i¡"-üiül,r*'iLiI¡;,JI.Sj.i
i":'=I3j":Iff i"jil,a,i.::j:I,I"_11!?:_serv¡j¡;.iqñs¿-ieñói;Fff;i:
1,,;,j,,:u:.o,:r-:.-11::^::lli.g,ol*r-pqr¡tiii=,-" iá'J'¡¿l.-r?á-riñcJi'?i i",í'.reenc¡a=

Lj;;,,,"1,1!'l:j li*:f::*.,* la:,j¿$.d-;en Ii;.1,: p",.Lpiionls ínresras, ar

;:ilil,T:Hij¡':,,1i,::j.'l'::.: lF:1¡Í.(.tid;;il.il;=fiü;:n''¿i.;r'J,:'.il
::."r,1=rLr1.::nes, 

cuarquiera que seá rJi¿áa.í"r.i;;ü.;;; ;".',;r"L"f;,1:,#iliJfl:prestados por éste.
xII. - Luchar para gue ros trabajadores jubirados que hayan srdo mrembros
:¿ffi,X.: 

obtensan benei'rcios cc heJoría simirares ; ir;-.á¿ ros trabaJadores

f*;t":".over 
ra parricipación üe ra muJer en !a vrda económica, socrat y porít¡ca

XIV. - Los
3" lir-::"^,§"111_11_Te.io,.a mlerlrq de! 

. 
s in d icato como orsa ni2a clón

:T"o:j::"j"":,,jli,j?Io.::-3::,_.1"r-.,.:: il,,f¡iol"u"-'lIffiJj,ij"¡,lJ.yl,J,.il:il,,aqueros que imprique. beneficros a ravoi í"i pr'ábrá i"- r"r:-il;N:.¡t#:

de!
en

de

de
v

Artícuto 30. - Constituyen el prr:sénte Sindicato, todos los trabajadore.s que estánactualmente en servicic¡ v que manifiestan 
_su 

dgség g;.irgiI=;, a esta agrupacrón, ylos que en el futuro ingresen al servic¡o como trabajadores y .sean admiHdos por etcomité Ejecutivo, y en éaso de ne¡ativa-de éste, en vot cer sácr_e,ta:.io Genera!, por taAsamblea Generar, conforme a ras.rispos¡.tner-áJ á=iái 
"li¿trils.í- , :it¡,

2t*ttt



. ¡{.¡¡- . ye. .:JffiFr#;Hr-h

tü\

$

Art¡culo 4§, - El Sindicatoi'::*a5lecerá. relac¡ones cori tudas ias organizacio¡es

q,!,'o[ii*á"",i!;lli;1l;Hl'ffiffi ,,:if;Uriffi U'J,TJTif:,#lTJ¡:J": j#fff ia
.dlcha 

central.

Artículc 50. - La organización erJo-pta como pi'lncip'ios,fundamentates la libeftad, la
democracia, la pluraiidad, la inclepenctencia, él caiácter social, ta justiáia *i¡"¡, ,1".tolerancia, la protecc[ón al meslo ambiente, la defensa gtouat 

,de 
b's á"i..'iro,

hurnanos y el respeto a los derechcs y libertades laborales. -

Artículo 60. -'El fin y las funclones de la organización, en general, son tos sigulentes:I. - C'umpllr y lracer cumplir las disposicionCs emanarias dé ta Constitución pilftic; delos Estados Unidos Mexicanos, particularmente el a¡-tículo 123 en el ápartaJo'+ f,particular del estado, los convenics iniernacionales en mater¡a labora! qüe fároieztan
a los trabajadores y de ios que Mérlco forma parte, especialment¿ ei coivinió ezllos
convenios y rccomendaciones rel.ttivos a la protección cte los niños y menores ¿á fg
años de edad, de la Organizacitirr Internacibnal del Trabajo, y aemas ¿¡=poi¡.lon"t
derivadas dél marco normativo que rige las relacicnes íaáorales y los presentes
rlocumentos básicos.
rr. - Garant¡zar en_su seno la lii¡re particípación actlva de todas las corrientes del
p_ensamiento y opinión en un marc, de respeto y tolerancia recíprocos.III. - Representar a -los traba'iadores, servidores públicos be base aflliados a la
organización que lo sol¡c¡ten, ante los tr¡bunales, organismos púbiicós i'páuááos, o
ante. cualgu¡er otra persona ffsica o moral, sin dlst¡néión de raia, color, .L*o, ciiáo,
ideolo§ía, política o clase soclal.
IV. Asumir ccn responsabilidad el proceso permanente de construcclón y
actual¡zac¡ón del movirnlento sindlcal para dar cump[miento a las exigeniias qüe É
fljan !a sociedad y los propios TrabaJadores de base que organiza.
V. - ForJar una nr.teva cultura del trabaJo l¡asada en los génuinos valores univercales
de la humanirJad, cie auténtica sol'dariclad ccn la sociedad mexicane, lógicos en los Cela dignificación del tralrajadoi', h¡nestldad y responsabiiidad en el tiaUa¡o y en l"
oroyección cie una vlda a¡gna.
VI. - CoaCyuvar, con los sindicatas que lo soliclten en !a nreJor realización ,Je .sus iinespor !a defensa cle los derechos tab¡raies:
. A), Difundir y actualizar los ca..oc¡mientos jurídicos para una meJor rjeiensa de lcs

derechos laborales.
B) Organizar, realizol', fonrentar y dlfundir !a lnvestigaclón de los rnovlnlientos

sindicales, sdciales y humanistas.
C) Rescatar, conservar, acrecentar y diñ¡n.Jlr ia cuttui.a entre los afillados.
D) Apcyar a los organlsmo:i Eremiales que los soticiten con la 

'orientación 
vpromoclón de la cultu¡a sindicr:.. asf como err et desarrollo y coñsotidaclón de los

gremio.s.
vII. - Prcmover ante las instancias competentes todo lo que tienda al nnejoramlento
dc las condiciones de vide de los trabajadores.
vilI. - Asumir como prioridad inaplazable la promorlión «iel cambio conceptual en ios
slndlcatos, de que los niños i nlñas trabajadores, son mlemb¡,os de la clase
trabaJadora, son los mas débllee. vulnerables y desprotegldos y por to tanto debe
prestárseles un cuidarjo prioritirio y urgente para su aeflnia, protección y
representación. En general contrihuir a la eiinn¡nación de las siiuactonei que por su
naturaleza se «¡bservan más grav.s e intolerantes para el derecho social, esp'ecíflca
rnás no exclusivarnente:

a) Los niños y niñas sometidcs a irabaJos o en régimen de serui«lumt¡re.
b) Los niños y niñas que trabajan en ocupaciones o condiciones petigrosas.
c) Los- niños y niñas-obligados a trabaJar en la activldad de!'turi-smo sexual, la

prostitución, la pornograíía infantil, por medio de la trata o iráfico de niños y nlñas,'
_ d) Los níños y niñas que son usaCos en et tráftco de drogas y otras actívirlades
ilegales.

Para la realización.de sus fines la orlanización tendrá un propósito de
dirigido a los trab.ajadores, servidores públir-os y a la socierjad en

Artículo 7o. -
servíc¡o social,
general.
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DE LA pERsoNAlrr^f11ifi:"t"1r1'Jllll , DURA.TóN DE LAoncen¡zlc¡ón
Artículr» 9o. - En c'Janto a su derlDminación,'esta oRGANIzActóal que en lo sucesi,ros€ encontrará regida por los pfeserites estatutos, cs una agrupación §lñórcnr,-*i,t
denomina v aciopta oor noml¡re: stllDICATo AU:rENTrco br'sep.ülóónEipúaiiéót
DEL H.. AYUNTAMIEh|TO DE sAN GABRIEL, JALIsco, en cuyo leno se ¡ncluyen todaslas, cornentes üe pensamieltg I _opinióÁ, en un nia!-cc de respcr.o y tole:.anc¡a.ecíprccos. Sus sigias sirán: S.A.S.P.Á.S:G..'. .

t
Articulo 10. - La organización tsndrá su domlcilio sociat y fiscal en el municipio de
San Gab¡'iel, Jallsco.
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Artículo 11. - La riuración de la organización será por
así lo acuerden sus mlembros. ce confbrnriCad ion
Presente docr,¡nrento.

Artículo L2, - El lerna de la Orgánización inscribi¡.á
PUBLTCOS EFICIENTES Y DE CALIDÁD".

a

Artículo 13. - El embiema o logotrno de la Organizaciór,
sigu¡ente- descripción: Se utlliza¡-¡! !a figura def volumen
orientación diagonal, fornrándose a lu al¡.ededor un
SINDICATO UNICO DE SERVIDOIiES PÚBLICOS DEL
GABRIEL, JALISCO.

o ¡ r.os Mr!: M BRos,=ft ?ll'rt?J5,-f5ü3,=rro,
OBT.IGí.¡CION ES Y DEREC}IOS

iiempo indefinld«¡ y hasta que
los propios lineamlentos det

la leyenda: "'POR SERVICIOS

se fcrmará.te acuerdo con la
de dos engrunes uniCos y en
círculo con el nombre det

H. AYUNTAMIENTO DE SAN

rt
t'

,t¿.7

DE ADI¿IISIóN,

Artículo 14. - Son mlembros dei Slnciicato .Eutent¡co de Servidores públiccs del H.
Ayuntamiento de 'San Gebriel, Jalis'co, todos los trabaJadores que flrman É !¡.tá. á;asistenc¡a anexas al Acta constituttva del sindicatb y cuybs nombreg-"piié.",
tamblén en el texto de la mlsmo; así como los que cón pósterioridaa ingrliel;l
seruicio del H. Ayuntamienro constitucional de,san dabriel,:állsco.

Articulo L5. - La or-oanlzacirln rec(.ncce
A. - Mie¡nb;os fundadores.
B. - Miembros activos.

entre sus miembros a los slggiéntes:

Artículo 1-6. --.Miembros fundaclores son todos aqueltos trabaJaoores que participan
en la const¡tución de la Organlzación Sindical.

Son derechos dé los miembros¡ fl¡ndadores de la organización los siguientcs,r. - Participar, en la medida. rjr.-61¡s'posibilidades'ef el desarrollo ¿e'-pl-ográmas
Internqcicnales, lüaclonales, Estát:r.:s y'Regionales que la orEantzaci¿n pióruár:á]"'"'

1u6
úk

'r{q{ffiffr!4"
Aitículo.8o. -ta orgarrización ci¡nro'táT no'pod-F pertenecer a partitto político aigunoufcrganización-.retigíosa,r-respeta:-.do lás garantí¡rs indivicuales de sus mie¡irhros de

!'^'Jii$::[fJl',:",iJ',311i,ñffift,hX#.+,*i*l;ffiTfl:ix1,§,TÍlf,á,i":*Íl,l**,i:
en rnera calidad de ciudadanos, y-nb como parte cel Sindicato o en su representaciólr,no poórán considera¡'se atenúaio.'ias dei preserrte Estatuto en lo conducente, rricontrai'ios a los principios y iines del Sindicato, ya que se encuenti.an desllndá¿tI ¿eéste, por ciranto su práctica se realtza en ic ¡ádlviduai pói.=l-ós su¡etos y no comointegrantes y/odirigentes de ra orqanización srndical; y od ÁingunrÉrñárá, i;:.;;;*.políticos y/o religiosos que rear¡cin o en ros qri 'pá.tiápen-ro= 

mrembrós, d-ñ;términos anter¡ores, podrán conslde¡,arse en nómbre' del sindlcato o en surepresentación.
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I1.,---!"llular propuestas-ccnjunías. para que sean presentadas ante ios distintos
9l? g"Xo :. g-o,, p e té nres d e I a p r9 a n i¡b ci ó n p ú b I lca .
¡r¡..--'Los'demas que ¡es otorgr:ren los presentes estatutos y p.eglamentos si loshubiere.

ttr
son bbligaciones de ros nriembros fundadoi"es' de ra organización tassiguientes:
I' - Cumplir"y hecer cumpl¡r los acuerdos emanados de la ASAMBLEA GENEíIAL ¡, ¿u¡colfITE EJEcurIvo,.así'como lo; préieptos contenidos en los reglamentcs.que
emanen de los presentes Estatutos.
rr'. - contribuir, política y económlcamente, en la medida de sus posibilidades aiglejor desempeño y funcionamientc de ra orgánizac¡on s¡naiár.ill. - Preservar la buena imagen tanto de-lá organización ciám¡al, como del genulno
movlm¡ento sindical ante la socledad, guardanco-un alto sent¡oó ¿e i-esponsáuilúiá."

Artículo 17. - Miembros activos son todos aquettos que cumplan con los requlsitosseñalados en los artículos zL ylo 2? de los presentes Estatutos.

son derechós de los mienrbros i¡ctivos tte la organización tos siguientes:r' - Ejgrcer el derecho de votar y ser votad«, parl ocupái las representaclones dedirección en los diferenies órganoi de gobierno de la organización Sindicat, en lostérmlnos de los presentes Esta[utor¡,
II. - propaner candidatos y ser proouestos como candiCatos para ocupar las Cistlntasrepresentaciones, así como. para ser deregados ante ros cistintás C;éÉ;;siii,iijii,
donde Ia crganización participe, o bien añte cuatquier otra p"rrán" fircá o ¡úr¡a¡;; J;^
!_a__que 

la organización stndica! tenga atg(rn tipo de. reláción.rrr. - Pedir intervenclón de la Secretaría'corr:spondiente del ccrnité EJecug.ro de!Sindicato. oara resolver los conflictos lnternos con otros miernbros.rv. - Part¡cipar en la. medlda de sus posibllldades, en et treiá;-rollo de tos programasque la O:'ganlzación Sindical promueva.
v' - Formular propuestas ccnrunt'as para que sean presentadar ante ¡os fr¡stlntosórganos competentes_ rre ra organi.zación o'oel Estadó, ó u¡en, ante cualquler ctra
Persona física o jurídica con !a qus la organizactón sináicel áitá¡l"rc";;il iü"]Lrelaclón.
vr. - En los términos de 10s presentes Estatutos, sus Reglamentos s¡como de los acuerdos emanados de las Asambteas ce-neráles vro
agtemiados tendrán derechc a ;ecibir: ' " -l

A) Asesoría Ju¡'ídica Especiali:.ar;a en todas las ramas del Derecho.. !) 4sesor'ía para ra cornpra de hienes ruíces cte intelÉs soiiJr. .
C) Turismo Familia¡".
D) Préstamos de emergencia.
E) Asistencia psicológica parc niños y adolescentes.
F) Asistencia Nutriciona!.

loh hublere, así
de Comité, los

G) Apoyo para la inte!-vención r-!rr equipos deportivos.vrr' - En el case de que los mienbros'clel sínd¡cato sean despedidos,. cesacios oseparados del A.¡,s¡¡¡¡riento.co.mo .;-abajadores y/o servidores;¿ú.";j;t'..*¡.iri.l
mismo, los socir¡s de que se trate, cc.nsefoarán toáos sus á"réirrbg s¡ná¡carei, till; ro;que les confieran los p:'esenies Estatutos, asicomg f9s negrar'.,eqtos s¡ lns hulrlere, lasdemás disposlciones legales aprirrHes,'el comiié rjecu-tl:vo, c b¡en, et pleno de !aAsamblea, ¿sí también, conscrva:,ár.Jqs oue-rtos que ócupen á"nt. aé los ¿rgan;-¿;lsindicato, sea como rrarte íJel cornité Ejecutlvc s tcnro á¡erniro de alguna-c|.l=¿ñ-,
órgano auxiliar, e igua¡rnente sl se encónraren Oeser¡penancó'Iorn¡slones sindicales c
::1*¡-.-.,^"lf-t:1q':,:u-r:-= lay.a stdrr, encomenctada pó?-có.ñá r¡""rtiuo;);;;.;Secrctário Genera! flo por et pleno.;le ia,{samblea,'ñasta ou t"ntó-'Lá-;;#;tü ;;definitiva su situación Jurídic.a en rr:i;rción con e! avuoti*i"nio, pudiendo válidamenteejercitar la totalidad de tos derechos sindicates árqoiao. aríañt.'i¡tn"-Ürü;'j;
t¡empo, isí conro Ias fr¡ncicnes sindicales que fengan á su cargo,yr$.- Los demás que les.otorguen los presenles Estatutoí, süs Reglamentos st loshubiere, así como ros acuerdos erri¿!.,ados de ras Asambteas GánJátd-f/; d;'¿;;l¿:
son obligaciones de los miembros de ta organización tas s¡gu¡entes:
l.^:.-c_rlplir_y.!g!!r cump[r ros ae¡.erdos emanacros de la nseM-gleÁéeñeaal v «rerCOMITE EJECUTIVO.
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II. - Contríbuir acadérnica,-ñólíti'ca"y económicamente, en ia medida de sus
posibilidades, al.mejor desenrpéñd.y fuñciona-m¡ento de la Orga nización Sindical.
iU.rtr-;r.Pr.eservar Ia buena ¡magen tanto de la Organización Sindical, como del
móv¡m¡entó láborist'a de la Organización, e igualmente, participar en los -trabaJos de
pla'neación y evaluacrón germanente que reallce el Sindicato, de-conformldaci con lg*
que acuerde, en su caso, la Asambiea General y/o la As,amblea de Comité.
¡V. - Conservar la unidad cle la organización sindical, a'si como la solidaridarj entre los
miembros de la misma, lo proplo en cuanto al Cbmité Ejecutivo y entre sus rniembrbs.
V. - Mantener et secreto del grupo, pará ásuntos de.estrategia slndiCalT respecto de
los cuales no se deba difundir la lnformación.
VI. - Abstenerse de realizar cualquier acto que atente contra la lntegrldad y
funcionamiento dé¡ sindicato, así como lo propio respecto del.resto de sus mienibros.

Artículo 18. - Miembms beneficiarios son todos aquellos trabajadores que cunplan
con los requisitos estipuiados en ici artículos 2L ylo 22 del presente Estatuto.

Son derechos de los miemhros l¡eneficiarios de la Organización.los siguierrtes:
I. -. Reclbir asésorÍa jurídica para ia defensa de sus derechos.
II. - Reciblr capacitación Sindical.
III. - Participar.. en la medida de sus posibilidades, én el desarrol[o de los progiamas
que la Organización Sindic¿l friomueva y de conformidad con ios llneamientos
establecidos en los presentes Esta:utos, en s'¡s Reglamentos si los hublere, asf como
los que se establezcan por los acuerdos emanados de la AsambleE Generál y/o .la

.¿rsamblea de Comité.
Iv. - Forrnular propuestas conjuntas para que sean' presentadas en las instanc¡as
respectivas.
V. - Los demás que ies otorguerr lcs presentes Estatutos, sus Reglamentos s¡

hubiere, así como los que les oto:'guen y/o reconozcan los acuerrJos emanados de
Asarnl¡leas Generales y/o de Comiié.

Ios
las

o
Artículo 19. -' La separaclón de alguno de sus mi§nrbros podrá tJeterrhinarse, a
petición del mísmo interesado, rr f,.ien, como sanciórí i{npuesia en los términos de los
presentes Estatütos. I

Artículo 20. - La calldad de miembro activo
Orgirnizaclón S¡ndical, a petición de parte y ccn
de Comité, respectlva.
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beneficiário se piei'de al renuntiar a la
el acuerdo de.la Asamblea General y./o

r' t
Artícuto 21.-- Ccmo requiliitos pora pertenecer a'la Oi'ganizaciún.Sindical,.se lndica lo
siguíerite: para ser miembro de la organización basiaiá con ser trribajador con base
del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de San Gabriel, Jalisco, de acuerclo
con lo estipulado en el apartado S, del artículo 123 dé la Constituclón Política de los
Estados Unldos Mexicanos y sus dispos¡c¡ones reglamentar¡as.

Artículo 22. - Son requisiros de afiliación para pertenecer a la Organizaclón Sindica!,
como m¡embrc activo, los siguientes: I ,
I. - Presentar voluntar¡amente una solicltud po¡' escr¡to al Secretarlo General del
Comité EJecutivo del Sindicato, en la cua! exprese el interesado que es su voluntad
pertenecer a la brganlzación sindical, asi como.que requncia a cualquier otro s¡ndicato
o gremio al que estuviere afiliaoo, si fuese el .caso,,deblendo anotar su nombre y
ñrñar el documento de mérito; y en caso de que reüna, los réquisitos, el Secretario
Geneial del Sindicato !a turnará al Comlté en pleno para que se le dé Ce alia ol
pet¡c¡onante'en el padrón sindlcel y una vez aceptada su afiliación, el 'inieresado

deberáefectuarlaaportaciónestipulada,porconceptoUecuotasindical'
fI. - Protestar, ar:te el'Cotnité Ejecutivc, o en su defecto ante los Secretarlos Ger,ei'ai,
de Acias y Acuerdos y, de Organización, y/o arrte el Pleno de Ia Asamblea- Generui,
curnplir los presentes Estatutos, i: s Reglamentos sl los. huL''iere, ásí como los acuenlos
emanados de las Asamblezs 6sne:'ales y/o de Ccntité; einpero, el sollcitante, une vez
aprobada su solicitud de efiliaciárr sea por el Colnité'y/o pqr la Asamblea'iienerel y
Cesde ese mlsmo momento, forrnará parte, para todos los efecios que corespondan,
del Síndicato, asurniendo todos los derechos y obligaciones contenidos en los
presentes Est€trltos, sus Reglamentos s¡ los hubiere, así cono los acuerdos emánados
de las Asanrbieas Generales y/o rJe.C6mité, aún cuan«lo no hubieie tomado ia irrotesta
¿ que se reficre.!a presente ñrcciin, la cualpuede hacerse en cualquier nroflrento.
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Artícuto i?: - El gobiemo de la organización sindical se ejei-cerá e iravés de lossiguienies ólganos:
I. - LA ASAMBLF.A GENERA.L.
rr. - EL co¡qrÉ E-lEcurrvo. i¡r

srcc¡ó¡r pRTMERA
DE I.AS ISN¡,iAICAS GENERALES

Artícuto 24. - El poder supremo rlel Sirrdicato reside en la Asamblea General que se¡ntegra en todo caso y para todos.!os efectos, con ta mita¿ más uio'¿.ió'Jr"j"T¿.1sindici'so, los acuerdos y.resoluciones que emanen de ésta son obligator¡oJñl tá¿o,los miembros de ta organlzación Shrdicil.

Artícuto 25. - La Asamblea General como máximo órgano de Gobierno de raorganización, podrá contar, para ei cumprimiento cré ius inÉs y er meJor áesárp"node sus funciones, en beneiicio de sus mrembros, con ros iigriéntes,I. - Delegados efecHvos
II. - Delegados fraternos. i .

Artícuto 26. - Lt¡s detegados efect'vos tenclrán derecho a voz y voto y se¡-án todos losafiliados efecttvos reg¡strados de la organizactón s¡nrricai. 
- --

Aitícuto 27. .'Los deiegaCos qu: sean deslgnados para cumplir algunai comisiúirsincicar, serán nombrados poi'ecu:rdo der coñ¡té ereiugvo-oár-§r...¡-É"tól ñffi;"para tales efectos con el voto a lia,,or de la n:itarj más uno Ae los Secretarlos que lolnteg¡'en, pero debiéndose contar siempre con la aprobactón a¡ áreiio olr'i-6tüilrioGeneraldel Slndicato.

Artículo 28. - Los Delegados Fraternos serán aquellos slncllcalistas o mlemt¡ros deotras organizaciones gremiales, quienes asistiráá a. las sesiones'de la ÁsarUÉaGgneral como obsertlgFs y ;.:drán.hacer tos pronuñiramientos qu" 
"itírenpertinentes, prevta petictón y a¿dptación. por escrito al comité e¡"i-rt¡uo--á" 

"1.
Oryanización, para cuya deslgnacié.i bastará éon la aprobac¡ón de la nnÉaO mei ,nó oelos secretarios que !n.t1gtg! dlcho comité, pero stempre contando con lá anuániiijel
Secretario General del Stndlcato.

Ariículo 29. - La Asarnblea Genu:tl funclonara a través.de sestones frtenarias, lascuales deberán, para declararsq uálldas y fo¡'matmente initalaaas, *c'ánta, ¿ó1,'l"asisEencla del 50o/o _cincuenta po:' clento más uno de los miembros aflliados alSindicato, salvo aquellos casos err ios que se especlflquen iip.esamente conrt¡c¡Dnes
)'./o reguisitos espec¡ales

Artícuto 30..- Las seslo¡les ptenanas Ce ta Asamblea General eiiarán presiclidas por:r. - un Presid_ente, gu!éÍt_:erl et que dirija ta seslón de ta asambtea, á .r.t ;óáít;.el secretario General del Sindicato, a excLpción de ta lsamhleá ¿e Éleic¡or, dii;r;;¿rComité Ejecutlvo'en razón de no ex¡stir tal, o o¡* p-riJá funglr, cbmo prestdente,
cualqu¡erotra persona que sea nonibrada por elvoto n'iayoritariole ns as¡stenláJá-iasesión de que'se trate.
rr. - Un Slcretario, quien será et cue tomaré -nota de tas fropuestas y Resotuclonesacordadas en seslón,.el cual tamhién sera etc!ioo-;"; 

"¡'i;to ..yoritario de losas¡stentes a la sesión de que se tratr:.

rrr' - Dos escrutadores que realizarán el cómputo y/o escrutin¡o oe los votos queem¡tan los socios del sindlcato qu.:r aslstan a ia cele'bración iJe tas lsambiei lJ,motivo de la toma de acucrdos y/o resoluclones por parte dat pténo de la nsárnielvque. sean someticos a su consirjera-ción, los cuates s.erán designados iamblén poi elvoto mayoritario de ros afitiados t¡Ée asistan a ta .srisión ¿e,É Á'samdt"; ñ ql; ;tratC.
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Artículo ¡t. -'ta a'samblea Gén'erai"éelebrará sesiones Ordinarias y Extraordinarias,
Láll¡sesiones o Asambleas'ordinarlas se reunirán y celebrarán dos veces poi añc,'la
primerc se celebrará el p5[49f vrie¡n9s--¡l_elJ¡res de Junio, y ta segunda, en el prtmer
vie¡'nes det mes .oe oiircTfl,§ffi$'6foB-ffiÉ, en ti?tándbse dJ las Ásamuláal oe
Elec_ción de Comité, EJecutivo,-el Güñúté cu}ó período esté poi concluir, podrá acorctar,
en Pleno, que la respectiva Asamble? Ordinaria en que tendrá verificati,ro'la eiección
corresponciiente, se celebre en fé1:ha d¡st¡nta, para I'p cual se entenderá vál¡¿atrÁr¡e
trasladada la celebracién de Asa,nblea; por su párte, las sesiones o Asarnbleas
Extraordinarias, se rer¡nilÉn y celebrarán cuaado las c¡rcunstancias lo requiei,an, pg5¡,
acuerdo del.Comité EJecutivo ylo por decisión del Secretario Generat ¿el Sin¿¡catá i/tcuando así io soliciten- por lo menos el cincuenta por ciento más unc del total de ios
agremiados ai Sindicato.Igualmcnte se sesionaré en Asamblea Extraordinaria, además
de lo ya señalado, cuando así lc. ieternrine la Asamblea General en los supúestos oelos artículos 72 y 8o de los presentes EstaEutos, oara cuyos casos quedará
forrnalmente convocada la Asamblea Exiraordinaria de quL se trati desrte el mámento
en que la Asamblea en pleno torne la determinación de la (i) futura (s) sesionés
extraordinarias de la propia Asamblea para los efectcs de los nümerales ya'Éferidos.

Artículo 32. - Toclcs los asuntos retacionados dilectamente con los flnes esenciales
de la'organización slnrlical serán :levados a la Asamblea Generat, sea Or¿¡nai¡á o
Extrao;'dinaria. Las votaciones en las Asambleas Generales que se celebren podrán serpúlriicas, nominales o colectivasr y los debates se regirárr por tas estiputacionei áel
Reglamento que'en su caso oodrá expedirse oportunamente.

Artíctllo 33. - l.a Asantblea General Ordinaria sei'á convocada. por el Comité
Ejecutivo, o en s!,r r:aso, por los secreiarios General, de Actas y'Ácuerdos y, de
OrganizacÉn de aqué1, qu¡enes fiia:-án las bases que.estimen pertinentes dentra je la
cor¡vocatoria ¡rara la celebración a.¡ la Asambtea, lniluyéndosÉ en l¿ Ccnvocatoria de
que se trate la resperjiva Orden Csi Dia a la que se suJetará la r:eiebración de la sesión
de que se t!'ate. l-¿¡ convocator¡a j'G!Ílpectiva poCrá ser lanzarla con cuatquier Heñpo Ce
anticíprJ:!ón y hasta el dia antenni' de aquel en que iencli:á verificativo la celebiación
de la Asamblea de que se trate. a consideiación rlel Comité .Ejecutivo Sindlcat, lo
anterior se observará para la celet¡ración cle todas las asambteas o-rdinarias, satvo que,
por declslón del prcpio Cornité Ejeci¡t¡vo, y por est¡marlo cdnveniente cie eéu rn¿nára,
Itl -convoG3toria podrá se:' lanzac!¿ el misrno día en que se celebre la Asemhleá de
mérito. El quórum legal para decl¡:'ar legítimamenie reunida e lnstatada !a asamblea
general será, como mínilno, del 5u% cincuenta por c¡ento más uno det total de tos
socios del Sindicato, y €tr caso d.¡ t¡o reunirse el número de socios ántes menclonado,
a la hora esi¡pulada e¡l la convr,catorla, la Asamblea General de qu'e se trate, se
celebrará válidamente con los mie'nbros ctel Sindkato que concurran, obligando ásí
la totalidad üe los mlembrcs, los acuerdos que emanen de la refeátta sÉgón de
As.rmblea.

a
ia

ul
Artículo 34. - Las Asambleas Ext''aordinarias podrán ser convocáiráf,'p:ór el Comité
Ejecutlvo, o en $u casc. por los secretarlos General, de Actas y .Acuerdos y, de
organlzación. de aqué|, con cualquier tiempo de anHcipación y hasÉ'el mlsmo ¿?á engue tenga - verificatlvo la celebración de la respectiva seslón extrco.dinaia, . a
ccnsideracíón del,Ccmíté EJecuti.rc del Sindicato. En'el caso de,que sean los proó¡üs

¡li
agremiados quienes soliciten que se celebre Asamblea Extraoi'dinaria, los inteiesáaoSy peticionantes deberán remlt¡¡,

se
ia solicitud al efecto al Secretario General del

Sindicato, anotando en ella las razones por las que sóllcitan se celebre la Asamblea de
e lncluyendc en la mlsma las firmas de quienes sollcltan la celebraclón de laf ¡.¡r trv, r.¿r I r¡ r I ¡(¡-r L.E .{lltE¡ tra :rr¡,ltLtl'ol l lC¡ LEltaJf áL¡¡,rll f|e lil

sesión rrrferida; caso en el cual el Secretario General, ponérá a consideraclón del
comité Ejecr:tivr.r la soilcitud i'rja:i?ct¡va, y en su caso, envlará. ¡ror escilto a tos
peticlonanies ta resoluci{1 tue tü,;:e el Comité al efucio y los mouvos que tenga para
elio, siendo que ld Asamblee Extrcr.'¡'dinaria deberá aprcbarse por la mitád más1nb ¿e
los Secrctarios integrantes del Comité, pero síempre debléndose contar con la
aprobación del Secretario Generai del Slndlcato, al efecto. Una vez aprobada la
celebración de la Asarnblea Extraordlnaria de que se trate, la convocatcria l.espectiva,
en todo casc, deberá contener la rirden del Dia s¡ ta cual se suJetará la celebrjción de
dicha AsamUlea, asirnlsmo, !a Cor¡vocatoria rleberá sxJetanie a lo dispuesto, en lo
conducente,e'las.sstlpulaCiones ql,p prevé ai efecto ei artículo 33 y dámás apiicables
tlc l^c ñracani&c Fcl'ah ¡tac firrnaar{n ¡¡n all¡ lac 'Carral'arins fianár¡l ' r'la te}ac rr



al[í]u rqr s. - son;atr¡¡ucionÉs' del ia. nsá mt¡ tea Generat:
r.tl'elatío¡ar 1as 

poiítüat,'t*j¡-irái. v iin"as de acción de la organización sindicai y
r,-'ü!srr el trab¿jr¡ ae ejpiglri¿1ftqcp,r$!*.{q a la rcalizaciOn ¿e dichas po!íucas,
p!'cEmmas 'y tíneas que Ere-rltüÉiil ef'cóiiiM Ejecutivo y/o los Detegados y/o tas
Dersonas que para la_ realiiación de alguna función o trabaJo sindical hayan sirlo
comisicnadas por el Comité o el Secretario General. en térmirros de los presentes
Estetutos.
u. " AProbar enmiendas, adiclor'es, mo«IitiÉaciones o reformas a la cleclaiaclón de
princip¡os ideológicos, a los'Estatutos y, al programa mínimo de acción ciel sindlcatcitr
para los dos printeros supuestos :;e requerirá del voto de las dos terceras pai-tes dei
tota: de los asistentes a la Asambiea en que se propongen las enrniendas, adiciones,
modificaciones o refo.rmas respert¡vps, y para e! tercer supuesto se requerirá del voto
del 50% cincuenta pór ciellto más uno del total de los aslstentes a la Aiamblea en que
se pro¡ionga4 las enrniendas, adicio¡es, modifrcaciones o reformas respectivas.
IrI. - Aprobar los Reglamentos InLefnos de la Organización.
IV. - Aprobar los proyecios de resoluciones especiales.
V. - Ratificar la afiiiación de la Organización a ot:'as organlzaciones estatales,
Nacionales e Internacionales.
VI. - Conocer, corno última ¡nstanc¡a, de los problemas o to¡':íiictos internos de la
Organización Sindical.
VII. - Conocer y, en su caso. l€solver en tratándose.de los conflictos relacbnados ccn
las labores de 1,.¡s nriembros.
VIII. - Resohrer sobre la admislón de nuevos miembros a la organización sindical, en
caso de negativa del ComitÉ F-Jecuiivo eq voz rlel Secretario Genera[, dicha votación
será de la mitad más uno de la Asaml¡lea a favor para lesolver sobre la incluslón de
estos nuevos agremiados; y resolver sobre la expulsión de los socios, de conformidad
con la resolución que a{ efecto tcme la Comisióri de Honor y Justlcia, asi como los
casos de súspens¡ón de derechos si¡tdicales y dicha votac¡ón será también rte ia rniad
más uno de la Asambiea, a favcr.
IX. - Conoce¡' tos i¡rrbrrnss Ce i+boies que deberá rendir ulra vei al año.. en la
Asernblea cotres¡rondiente, ei Co¡": té Ejecutivo, así como el movimlento cte forrdos 7
valore:; de! Patr¡tnonio de! Siltdlc:to que se rcndirá t¿mbién cada año denrro de lo
Asamblea respectiva, o cu¡ndo así se solicite pc'r pane cJe los aEremiaclos de !a
organizaciólr.en té:nilnos de lo previsto por ios artículcs 3L,34 y (emás reigt'lvos y
aplicables de los p!'cse!'rtes Esttrtutrs. cara rendirse en Asamblea Exil'!aorcline:.ia.
Xr - Vcrificar las elecclones de los .niemb;os del Connité Ejecuiivo, siéncto re(uisitos de
validez paia este tipo cle Asaml¡ie¿rs, la r¡resencia det 50% cincuer:Lra g«rr ciento.rnás
uno clel tota¡ de los scclos del s¡nrJií:ato
XI. - Ejercitar el'det'ccho cle huell;a en térnr¡nos rJet a¡'ticulo99, f¡'acción II Ce ia Ley
para ¡os Servido:'es Públicos ciel Est'.¡dc de Jalisco 7 sus Municipios.
;fl. - lle ios denás asunios qu+.'afecten la vi«la üe !a organización sinclical o que
espccíficamente sean señaiados pui las.leyes aplicables.

S}.'CCIóN SEGUNDA
¡iel cot'r¡rÉ e¡ecurrvo, ATRrBUcrot¡Es y oBLrGAcroNEs DE susi . 

INTEGRA¡{TEs

Artículo 36: - El Comlté Ejecut¡v.J será el máximo órgano de g'ibierno despurés de la
Asamblea General. Erecutorá di¡'+jctamente los actos de adrr¡isión de dcminto que
ccmpeten a la Organiza<Jó¡', Sinrtic..,i y estará integrado por:

A) Secretaría General.
B) Secretaría de Organización.
C) Secretaría de Actas y Acur::'dos.
D) Secrgtarfa de Finanzas.
E) Secretaría de Acción Femel¡il.
F) Secretaria de Acc¡ón socia!. i
G) Secretaría de Deportes.
H)Vocales.

Los votales suplirán las ausencias tempoi'ales o defin¡tivai de cualquiera de los
Secretarlos del Comité. Si la auser'cia fuere del Secretario General se requerirá que la
degignacióh del sustituto se hag.r en Asamblea General 'ExtraorCiharla, a ia que
convocalá'de inmeCiato el Secreta?¡o de Organlzación en unión con el Secretarlo de
Actas y Acuerrlos; en la:; ausencias de tos denrás Secretarios, el Comité ldecutivo
lh,v;rt'¡l nl voc;tl r¡Jt: rt¡r:sldrlre lnós ArlCCui¡ClO il GCgprlf, ;¡ St¡ Cgtrs;ideroc¡ón de ¡nAnC¡.a
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dell¡_ti!:a o tenrporal, elr:argo'de.r¡úc lie traie, para lo cual bastará con la aprobación
del 50% cincuent:a porciento más uno.de lcs integrantes del Comité pe.o,láUü,r¿ái.

::tElf'l§E%;':"i"i?éX,ü:ffiile^tfJiñ?iL?tH¡i"::§,#l3TÍJ"."T.'J,;:iij;11:l'.Uf
el cargo. de que se trate,-óba 'pára'et de secretarío General o piii-.*i.i*t.¡tü;;
secretaria, asumirá todas las o¡¡iiqaciones y derechos inherentes á.iárgoiiiátiirl
fuera designado desde el mismu iiomento-d-e su.desrgnáiion, s¡n qre-st?oqr¡ári'la
ton¡a üe protesta ante ei Coi:i,té o ia Asamblea. El número de vocales- se¡.á-'
ordlnariamente de 03 tres,.empero. podrá sér modificado dicho nUmeio a. ,oiál"r iE."-acuerdo Cel Comité Ejecutivo; cuando así lo s.$me pert¡nente.

Artícuto 37. - El üon:ité EJecut¡vo será electo segrln to establecido en et Ca¡rítuto
Quinio de Procesc.s de Elecctón de tos presentes Esta[utos.

' 
!\'

'1|

Artículo 38. -'Cada Secretaria portrá contar con
rjel a ¡nisma, s! así lo requteren las necesidade3 del

Artícuto 39, - sor¡ atribucior¡¡:s y obligaciones del comitÉ Ejecutiyo dé Ia
Organización:
¡. - V¡g¡lar que se cumptan las tinaiidades del Sindicato. I

II. - Podrá efectuar sesiones Ordinarias de Comité, una vez cada dos mcses, y
Extraorclinarias en los casos en que lo Juzgue conveniente
Ir. - Estudiar y resolver los problemás ulgentes que se presenten, 

" 
,ir"-. y secrln

la consideración det propio comité, de somérertos á ¡a consideractóñ oe láJ Ása;rbÉ;,
tgmando y ejecutando las medldas rJrgentes e lndispensabtes.Iv. - Convocar a las Asambleas Generales, en su caso, en tos tér¡ninos de los
Fresentes Estatutcs. r .
v. -- Observqr una rlgurosa discipl¡na en el cumplimiento rCe los acuerdos emanados de
las Asambleas Ordinarlas y/o Extr¿ordinarias, ásí como exlglr lo propio de tos gue se
comisionen por lás Asambláas o prrr el propio-Co¡nité. * -
vr..- Convocar a la celebración de conferencias de estudto o de eventos de educación
sindical,
vII. : Dar a. las'tlelegaciones ias ln.¡trucciones necesarias pará la buena marctra de tos
trabaJos sindicales, encauzando su acción hacia el buen éxíto de los mismos.
EII. - Deslgnar u las Comisiones de Honor y Justicia.. !
IX. - Actuar conlo un cuerpo coleglado en las deci'siones de la organlzación que Ie
competan en términos de estos Estatutos, así como en et anátisis delas soliéitudls de

ll":t';*p9ner y organizar tos ptá¡;es de trabajo , oror".,o, ¿u 
"o,u,¿"¿., 

;" ,"
Organización.
xr. - /rrredltará'los delegado.s.pa,'a los congresos, convenclones, etc., en la que ta
Crganización partlc¡pe y suicribir lc.s acuerdolnecesarios.
III.: Establecer y fo'mentar les' relaclones polítlcas de.la Organizactón con
Organizaciones e Instituciones Locales, Nacionales e Internacionaleí-aRriet. - 

.

XIII. - Arbltrar, si lo estima pert¡nente, en ia sotución de los conflictos internos de
a_flllatlos_procu¡'and¡ que estos gean acordes con.los princi¡lios cle justir:ia soc¡al.XIv. - Preseniar a la /isa¡rrblea General de la Organizactón lai actividaoés en cac'a
una de'sus iesiones ordln¿rias.
xv- - Toclos tcs miem_bros del c:'rnité Ejecutivo del¡erán irresenta!.r-¡n p:-ograma de
sus actividades respectivas.
xvl - Todos los rniembrcs de! Comité Ejecutivo oeberán presenta;- un informe
semest¡'al de sus actividades o la Secreiarla «te Organización, en los períocios que así
lc acuerde el Propio Comité en Pieno.

I. - l..trs demás que pudierat' rcsultar de las Leyes aplicables yr'o ie los presentes
Estatutos //o dc sus Reglamentos, si lcs hublere.

un suplenie, escogicio pbr el titula¡-
trabaJo sindical.

las

los

Artículo 40. - El Co¡'nité EJecutivo de ta OrEanlzactén d.¿ra¡á en el ejercicio de su
cargo tres años contad-os a. partir' 99 qr" la autor¡Cad cornpetentC, eá Aec¡r, á¡ r¡.
Tribunal de Arbitraje y Escalafón del Estado de Jalisco, o aquella que en el mórnentc
sea cor.r.p€tente, tome el acuerdo,espectivo reconociendo ta personalidad del Coraité
ÉJecutivo rle que se trate, empero, el Comité EJecutivo electo tomeniará a. e¡ercelj lás

.funciones.que_le sean lnherentes en términol de tos,presentes Estaiutbs-, de
Reglamentos si los lrubiere, y de.las demás disposiciqnei tegales aplicables,.desdJ el
misrnb momento en gue quecen ek::tos por !a Aiamblea corrÉspondiente.
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V. - Convocar a las Asamblea Ordinarlas y Extraordinarias del Slndicato y
Comité Ejecutlvc, de conformldaC con los propios lineamlentos contenidos en
presentes Estatutos, y legalizanda ccn su firma las actas respeiflvas.
VI. - Vigitar el cumplimlen¡5 7 rJecuclón de las reSoluctánes y acuerdos de las
Asambleas Generales y del propic Comité, ejecutando por s'í mlsmorlos asuntos cle su
competencla en. térmlnos de lcs presentes Estatulos, 'de sus ..Rbglarnehlos sl los
hublere, de las'den¡ás disposicicnes legales aplieabies, o cuanCo.la É.samblea !e
conceda dicha compet'encia.
vII. -.Autorizar y legaiizar con su firma todos lo¡ gastos del.Sindicárto que estén
conÍorrnes con el prcsupuesto, .asimisrno, revisar ia documentación y cuentas det
Secreta¡'lo de Finanz¿'ts, cuando así Io estime conveniente, o bien. cuanrlo así Io
determi¡le el conrité EJectrtivo, c'cuando así se acuerde por ei pleno 'de !a H.
Asamblea.
vurr. - Turnar' al plenc del corrlté Ejecutivo, o en su caso, .a las comisiones
respectivas, los asuntos que a su consideración deban ser llevCdos al pleno del
Comité.
IX. - Someter periódicamente, durante la celebraclón de las Asamtileas Ordinarlas, a
consideraclón del Pleno de la Asamblea, los plánes y 'Frogramas ejecutivos de laOrgani2ación.Sindica!. .,
X: - Declarar legalmer¡te instalaelas las Asambleas y eventos, de confo¡.mldad con
las Convocatórias respect¡,ras, en ios casos en que presida las Asambleas y eventos
respectivos que celebre el Sindlcate.
xI. - Rendir un'informe de su gestión, slempre que así !ó solicite el Comtté EJecutivo
en Pleno, ó. bien, oor acuerdo cei Pleno oe la ú.'ns-ambles en éste mismo sentljo.xII. - Asumii', en unión con el Secretarlo de Finanzas, !a responsabilidbd respecto del
mane.Jo de.lds fondos sindicales y ce los bienes patr¡mon¡ales de! sindicato..
XIII. - Legalizar. y rlutor¡zar con su firma, en unión con el Secretario de Organización

\C v/o ion ái-seiretario de Actas y .tcucrdos, ta conespond;ñ;?e-;ár.iJ,lrrn"n,o.
I . 9"1 Sindicato quc tengan. relación con la actuación y/o intervención y/o funció:r yrro

,l \.dcscmPe[o de lh organización sir:dical, incluyéndose aquí ¡as Acfas de Asamblea,
/ | Eitatutos, Oficios, or:ursosi i' dem:is documentcs, dr:'.íigidoi en nombre det Si¡rclicato oI del Cornité Ejecut¡vo, a cualquier prlrsona física o moiai, o bien, a cualquier autoridad

Artícuío 11. -.Son atribuciones',lel,S'g.cretar¡c Géneral det Comité Ejecutivo de la
Cr-qanizac¡ón las siouientes: " + -

U*''* iñE'q'iesentaitieE*a¡fp"ggts*Íif-fuüp'i{iiá-ción slndical, ante los titulares, demás
dePendenclas y runclonarios-de¡lH.'-Ayuntamlento Constltuc¡onal de San Gabriel,
Jalisco, ante las dentás entidades ¡úbl-icas estatales,_municipales y federales, así como
ante cualquier autoridad cualquielá*que sea su fudro y cómpetLncia, y en general,
ante cualgu¡er persona jurírlica o fisica, para todos los efectos y/o asuntós eñ que.e-l
Sindicato tenga lnJerencia. ¡

[. --. Puede, si to estlma p-ertinente]'celegar en d¡versas pensonas, según *ü
consideración, la repre-sentaciór,i que le-_cdrresponde respecto de la órgan-ización
sindical. para que aquéllas d-ctúen en- ñóníure yÉ representación del Sináicato, en
procedlrnientos Jur¡sdlccionales, paaprocesales i dé cualquier otra naturaleza, que se
sustanclen y/o instruyan ante las autorida«les cualquiera que sea su 
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competenc¡a, así como ante cualquier otro organ¡smo públlco o privado, y en general
ante cualquleq persona fisica o mo;'al, en asuntos donde el Sindlcato y/o sus ahl¡ados
tengan injerencia. sin que sea necesario el acuerdc del Comité Ejecutivo del Sindicato,
nl tampoco el respecti-vo del Pleno de la Asamhlea.
III. - Presldir, si así io estima pert¡nente, las sesiones cle la Asamblea General, y dei
Comiié EJecutiv«i así con:o las connisiones que se constituyan.
Iv. 

- 
- Dirigir el trabajo del Comlté Ejecutivo en su conjunto'y/o de las comisiones que

se ¡ntegren,. atendie-nclo los problemas que se le comunlquen, e.s.cuchando ias
opiniones cle los demás Secretarios.

-Ju oi'ganismo de esta enHcad federativa, de la nacióo, 'o dentro del ámbito
inte¡'naclónal, sqa priblico o privado, cualquiera que sea su fuero _y/o competenc¡a,
quedando excluidos de.este requisito, los poderes que otorgue á favor de otras.
personas, según.su coñsideración. para reprcsentar a la organización sindical en
términos de lo'dispuesto pc!'la fracción II del presente ai'tículo, iaso en el cual bastará
con la firma del Secretario Gcnerai, o en su caso, con su sola comparecencia ante.el
organismo o autoridad compétente y/o facuttado, para delegar vátidamente la
representacién álydida de la organiZación sindicat..+ i
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XIv.- Recibir las soliciir.rdes dtr afiiiaclón de los miembros de nuevo íngre.go a la
organizaclón, sindical, turnartos alr:;r'rnit'é Ejecultivo, y votar respecio de su aámis¡ón.
Xv;{t-¡.Reiibir y'e{tsurc.lgg.J.l¡;¡a'¡,-a!o§gmité EJecuHvo, las solicitudLs para ia
ceiebrictón.üe Rsañfuieas fffilBcjttrináPiá§ttfbEefectúén tos ni¡embros det sindiiaro.. en
téimiírós dt'to dispueéto'por ios pri:sehtes Lstatutos, así como-votar para efectos rti ia
resolución'que con motivo de la solicitüd de mérito se tome.
XVI.- Conocer, :r en su caso, turhar al organismo sindicat correspondienie y/o
competente. de los asuntos que sean so¡r:etidos a su conslderación y se le hagan de!
conocimiento. *$trXVII. - Representar, a ios socios del sindicato en los asuntos de orden individual, sT--
asi se lo solititan éstos, ante cuaiquier autoridad cualc¡uiera que sea liu fuen¡ )y'o
competencla, ante cualquier organísmo o entidad, sean públicos o privarlos, seail
nacionales, extranjercs, estatales o municipales, y ante cualquier persona física c
m«rral. t

XUII.. - Proponer a los miembrcs de las contlsiones y dernás organismos que. se
integren para el desempeño de labores slndlcales.
XIX. - Las demás que resulten de los acuerdos tolnados por las'Asambleas y/o de los
present4s Estcrtutos ylo de sus Rcglamentos si existen y/o de los eculerdos tomaCos
por ei Lbm¡té EJecutivo ylo de las r.l sposicíones iegates aplicables.

Artículo 42. - Son atrlbuciones de!Secretario de Organizacióir:
I. - Llevar un reglstro minuclosc de los mlemb¡'os de! Slndicato y.ásentar en el
mismo los movimlentos que se efec¡úen.
Il. - Integrar 'el archlvo de la $ecretaría de Organización con tbclos los datos y
antecedentes relaiivos a los soclos g a la vida organizada del Sindicato.
III. - Reallzar lus activldades que sean necesarlas para ajustar el comportamlento y
la conducta de iós socios del Sln«ilmto a las normas establecidas por Ios estatutos y
los acuerdos tomados por las Asambleas, en unlón con el Secretario General de!
Sindicato.
IV. - Expedir, en su caso, crederclales a los miembros del Sindlcato, cor¡ su ftrma y
la del Secretario General del ¡nismc,.
V. - Intervenir en la solución de todos los problemas de Organización del Slndlcato
que se presentert.
vI. - Difundir enire ¡os miem!:ros del Sindicato los puntos cle vistá dei mismo en
mat'eria eclucativa, política y slndk:ai.
vil. - Auiorlzar y legallzar, con su ñrma y la del Sécretarlo General, en su caso, los
li$ros de Registro rte Conflictos, Reglstro de Movlmientos de Fondos.Sindicalés y Librc
de Actas, así como autorlzar con su firma, Junto con la det Sec¡et¿.1'io General,. e¡r su
casc, la crrrrespondencia del .Sindilato, en los propios términos de la fracción XIiI de!
artículo 41 de estos Estatutcs.
VrII. - Cuidar de la uniclad y discipiina de todos los miembro's ¿tel Slndlcato, llevando
¡iara ello un registro estadíst¡co de todos lt¡s -eccios en el que anote ia ant¡güedad, los
datos generales, el control ce as¡sterrcias a las Asambleas, el cumplimlento del pago
de las cuotas y lc relativo a la conr.:L;cta sindicalde cada unoUe losr5óti6s-.
IX. - Tener a su cargo la vigilar.cii' y elaboración de los Convenlos que en mate!'!a fJe
servicio para los Trabajadores aliilaJos gestione la organización.
X. - Integrar el programa general Ce actividades de todas las Secretarias del Conrlté
Ejecutivo de la Organización Sindir:al para el cumpllmiento del iirograma mlnimo de
acción, empero la aprobación de los programas respectivos debe¡É hacerse, elr todo
caso, por el Pieni¡ de! Comité Ejecutivo, con la mayoría de éste, pero en todo caso, se
deberá contar con la anrobación de' Secretario General para dichos efectos.
L - Podrá soliciiar a r:ada Secrc:taría un lnforme sembst¡'al así como un prograrna

de actívidades, siempre que las cir.:unstancias Io ameriten, o cuando así !o acuerde el
Cornité EJccutivo, c cuando así lo c!..¡ternrlne el Pleno cie la H. Asarnblea.
XII. - Elabo¡'ar'un pragrama general cle activictades de la Organización.
XIII. .:. Elaborar e! informe ¡rnuai de actividades de ia Organizaclón que será
presentado por el liecretado Gene:"¡rt.
XIv. - Podrá sustituir al Secretario General en sus ausenclas . temporales o
oefinitivas, salvo'disposición en contrario del Comlté Ejecutivo del Sind¡cato, o Llien,
por disposición en el mismo sentiCn por parte dcl Pleno de ia t{. Asamblea, y deJando,
en sü caso, a salvo la aplicación Cd lo clispuesto por el último párrafo del artfculo 36 de
los presehtes Estatutos. seErIIr le detern:i¡re' el ,Comité Ejecutivo o el Pleno rle la
Asamlrlea. . '
XV. -. Podrá préscntar usr manuar para ei sindlcailst'a púhlico.

i.N
\..2

I



É,:#,:]1. 
cre lFs soricitüg.ssÉHt#ff¡tpi0lH(+¡u s*ánltffiffii'#s:ejHir

sindical previa solicitud qrre

presenteción. al Comité Ejecutivo,
¡rresentadas ante el Secretario

,ifu

§6i-

cuiiiado,

Ginera'.

nrantenléndolo al día con e! maycr acopio de datos.

xvIII. - Las demás.que le. cor'fiüran ics presentes EstatLttos y/o sus Reglamentos sllos hubiere y/o.las disposiciones legales aplicairles y/o le coni¡eran expresamer.lte la
Asamblea General o el Comité FJecutivo.

Artículo 43..- scn atribuciones dc la secretaria de Actas y Acuerdos:r. - orgarrizar el archivo general dei shrdicato y respónsabitizarse de su

a 1r.___-__tlanteneral corriente el librc de Actas de tas Asambleas y.él comlté, así comola correspondencia sindice!.

cle las sesl¡ltes Ce
t

ReEtanrento¡ si lcs
expi'esarnente la

las siguienter:
manaJo se ha¡'ii co¡'¡forme
en tocios ios r-:..=rtr¡s, rjel
aprobado pcr ei Comlté

III. - Consignar'y registrar, en e[ tibro corréspondiente, tos ácuerdos tomados por elConrlté EJecutivó y por las Asambte'as.
Iv. - Autorizar con su ft1'ma, en unión con el Secretario General del Siridicato y elSecretario Ce_ Crganizáción, Ias copias auténticas que se exp¡dan sobre cuaiqüier
acuerdo qtte flgure en los libros de Actas a su cuidado, así como las actas relativiji
Asambleas y sesiones del Comlté y cualquier asr¡nto que conste €r.. el archivo. con las
salvedaces estipuladas en los prese!,rtes Estatuios.v. - Levantar las A.ctás respecl¡vas con motivo'dr: la ceiebración
la r\sarnblea General y de! Conri¡.ri FJecutivo.
VI: - Las denrás tlue le ccnÍier;'¡:. tos presenles Esratutos y/o sus
lrr¡biere y/o las disocsiciones lcgales aolicables ylo )e confieran
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Asamblea Ge¡rei'al o elComiié Eje.::lt[i.o.

Artículo 44. -. Son atr¡buc¡cnes'rk: la Secretar¡a de Finanzas
I. - 'l'ener bajo su cuidado los .'rndos del Sindícuio, cuyo
ai presupltesto coresponCiente l, con . acuerdo exprciso,
Ser:reta¡io Gene-ai. El .aresupues'.o resüectivo debcrá ser
ÉJecurivo yÍo fior la Asambtea Gensral.
II. - Tonnar tocias ias- medidas eue juzgue ccnvenle:rres para aumenra!- los fondcis y
l¡lenes del S'nCiceto y iruscar, e«¡:'. in¡clatlr,a, oiras fuerrtes lícitas de ingré.sos Cisi¡iias
de la;lDtlzaciór¡.«te los ¡niembros.'pero contanCo slernpre cgn la airrouaclón a! efecto
del Secreiario General de! SinCicato.
¡II. - Llevar al día la contabil¡dad de la organizactón sindica!, registrando el
rncvimiento de fondcs en el libro autorizado y legalizado por et Secretario General, con
co¡rocimiento del Secretario de Acias y Acuerdos.
IV. - Formular, cuando así se i+ solicite el Conrité Ejecutivo yla el Plenu cle la H.
Asamblea, un corte de caJa, con ntervenclón del Secretario General, el cual a su vez,
autorizará el docunrento en que sr: haga constar to propio'con sudrma, y asimlsmo,
deberá lmprlmlrse la firma del Sec-etalio de Finanzas en el documento de mér¡to.V. - Elaborar un informe detallado del estado financiero y económlco det slndlcato
respecto de su patrimonio para qtre el mismo sea presentado ante el Pleno de la H.
Asamblea .durante la celebracióri de las Asambleas Ordinarias, en todo caso, con
inten'enqlón del Secretario General que autorizará con su' ilrma el docuáento
respectlvo, y asimismo, debérá. contener dlcho documento la firma del Secretario de
F¡nanzas,, haciéndolo del conoclmlento del Secretário de Actas y Ácuerdos.
VI. - Dar. facilldades para que se veriñquen en su contabilidad, confronias, revlslones
e lnspecclones que corrobo¡en ei r.r¡rrecto y honestu mancJo de tos fcndos slndicales.VII. - Reallza¡' ¡nventar¡o, monteniéndo¡o actualizado, de los bienes nruebles e
inmuet¡les del Sindicato.
VIII. - Otorgar. recitro cle todas !as. cantidades que lngrsss¡ a la caja y recabar tos
rec¡bos o comprobontes c,e l«1s QUG salgan de ella.
rx. - ltlo efectuar ningún pago l.:era de los pi'esupuestos, a menos que se aprobado
por el Secretario.Genera!, recabando en todo caso los.comprob.antes respect¡vos.X. - Asumir,'en unión con ei Secretario General, la :'eiporiiabiliCad del patr¡mon¡o
sindical.
XI. -'Llbrar, mancomunadame;tte con el Secretarlo Generat, en la medlda de las
posibllidades de la Organización Sindical, todos los cheques nominaiivos, stempre i¡ue
se encuentren prqvistos en e¡ presupuesto aorobado, o .cuando así lo autorice ylo
ap.'uebe el secrctario Genera!, cebiéndose asontar'lo cbnduce¡,:te para constanciri y
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de eerés":*tl+ii llbro'.v/o ttocumento cori"sspondienre nar¿ rales

a$;ryllbrq:#lilTtffi fiffi T::iilrii:#ilt":'i[,fi::Ir",tfi If'lo docr:mento que para'tales eteclos coiresponáa.xrlr' ' Ga¡'antizar el eJerciiio de sus fi¡nciones en los términos que determine elproplo Com¡té F¡ecutivo. t
xrv' - vlgilar y controlar, en unión con'el secretario General, il uutn nranejo de los¡recunsos, asignados a cada secreta¡ia. ¡xr/' Elaborar el presupuest:¡ desiin-ado a las d¡stintas actividabes de iaorganización, el cuar será sometido a ra cbnsideración á"r-óor¡te ej".r-ti* vio- a"rPleno de la Asamblea
xvr' - Las demás que.le confleran los orq¡e1tg$ Estatutos y/o sr¡s Regtamentos si los

. hubiere y/o las disposiciones _legules aplicatrtes ti; le .#fieran exp!,resamente taAsamblea General o elCo¡nité Ejecutivo.

Artícuto 4S. - Son atribuciones dc la Secretaría
I. - Coadyuvar, activa y eflcientemente, en
determine elComité Ejecutivo del gindicaio.
rr' - Coorrlilla¡ la acció¡: de -l::s trabajadoras ai servicíc .del H. Ayuntamlentor- const¡Eucional.rle.san Gabriel, Jalisco, para-logreique'aquéltaj rÁ ionri.l.t.n en factoril, decísivp en ra iearízacifi¿aiÉ;grarna de rucha de! srndicaro'f-'h\|, I11 ,j93perar en la orientacióñ y organízación de las nrujeres.at Servicio det Esrado,

t tti\ Pl|S.,iogl1. su participaciónhacliv¿ en la vida'económica, iocial y potíticá de nuesrro
\ '[|\" ::t_.19, lgoperar con el Comité EJecutivo clel Sindicato en la realüiclón oe los ounios
\\u q-u-e se ref¡ei'en especialmente a las mujeres.Y ry. - Organiza(, prevlo acuerdo. con. et Comité Ejecutivo del Sindicato, seminarios,conferencias y eh general, todo tipo de evcntos dé cáráctei¿rñ,ñi;-áL orientación. llno'ical que cc'ntribuy¿n a la eleveción sociai, econónrica v]roálllo rnri"r.
r' Y^,-^1.-r,:Í'"-,^.y9,'X::,,l."ylo -:!y-1go 

det. com¡té 'e¡ácutiro J"l.'Éilá¡."to, ta

de Aéción Femenil las s¡gutentes:
el programa de Acción Femenll que

'\ celebrac¡ó;l yio verificacién de cventos soclales. relacloriados con las-ieitiv¡¿"¿es
' \ 9:9¡c?da: a las nnujeres, tales com¡¡ lo son et rlía de las mac!¡.es, el-áía ¿e li. I ..^--_--:- ___-__- 

..._J!' r'' rr, .rvr. f;r L s f¡E tc§ tllalgíes, gl crla 6e le[. r 1 Secreiar¡a, entre'otros. .,

ir\ Yl __Promoveq e! apoyt soiicierio cel sector ferneni! a'iodos tos mevin¡ient.¿s,L\, emprend.¡dos para eievar ia ccndiciflir ce la mujer como tret¡ajadora.
[\" y.ll;^--- ta,s demás qua le corrfiera:: tos pr6¡56¡¡¡ss Estatutos y7o sui ReglarnenEcs.si tasl\ hub¡ere y/c las lisU9s]cione.s_tegetes apiicabies ylo te cáni¡e¡.an eipiásir¡ente lal\ - Asa:nl¡lea Gene¡,al o ei Conrité FjeiuHvo.

-_\P-' Il
i \ Artícuto 46. - Scn alril¡ucicnes ;.¡ la Secretaría de Acciún Social tas siguientes:r. - Fieallzar to{o !o necesario iri.a lograr el mejrrramiento generiicL iós .¡omt¡rcs

del S¡nc¡catc. - - :-- '

Ir. - i'lanear y pronlover ta organización de lcs G:"upos de Estudis y d'*onferencias'¡'' - rrsrrEer y P:urrruvÉrr le orqan¡zaGien Oe iCS G:"UpOS de EStUd¡O y d-é-COnfefenCiitS

::::::X*i^:_ll_u,.lo_':,'_.t:_:_::-ry-i9i"s que se prestei por mecio ce las rauoiei que
| $Saroalen Jos 

sc,'cto:; clel Sindicato, p!"evio acuárdo oel óon:ité F¡é.rño A*i'§¡árr¡.uü.'
I IIL:;,!1.-dy:r?.i !.o'l "] 

ccmiré E.:curivo pa:'a ohter,er ¡rer Esiado y rrer uJnicifrc ra
A " . I cieación de Institucicres de CapacLación. I 

rr'¡rL¡]"v ¡¡¡

!7 N lY;.,:j,1.-=tionar y vlgilar la adecuaCa atenc¡ón médtca que pÉstará et Flunicipio ccmo
íf.- .i ...{l ::[1?-d--prt¡onal, a favor de sus traba.iaCores, stenrpre .con Ia ln..e.rrániiOñ y

i l'V I. --:..!lrjdrr 
que los centros lrosp,tala¡'ios cuenten con ¡nstatactones adecuads.s y que

\ N f _"1:1ti1ón a los mlembros del Sindlcato sea eflcrente y oportuna, dánuncianco at\ .li \comité las irregular¡dades que puecia obse¡,var en dlchos cánt¡.cs.

\ /'l Yl_._-..-Yiglio¡: 
lc¡ actividad prc'fesional de los nriembros det. Sindicato y fomentar ta\/ | crear:ión'de organizaciones CeJóvenes, niñcs,.mujeres y páores de faiilla, a r¡n aé

-gue se «¡rienten hacla la F'áctica de los prinbipiós democráticos lnstitucionatmente'establecidos en el'país. I

YII-. . P_oqF organizar y asist¡r ¿ eventos'de tipo cívico y sociat a tos cuales sealnvitado el Sindicato, independientemente de que 5s¡sta tanrÉién el Secretario General
de la oroanización.
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Artículo 42. - son atr¡uué¡EnGs á.t'rlse.r"r"ria rte Deportes las siguientes:I. - Fb¡'nentar dentr.o -de ta. í:;ganización sindtcal ta práctica- Ce toda ctase der:!- - -----

!rTnt§i'J*or=.", .Jrl'.¡o¡t¡effiffiifa€i¡tb-Q,n", **.0,.r-";-;";;"-;";;--,
lograr la ayuda y ei fomeifto óil oepone deht¡'o rleia organización'slndica!, s¡emir"
contando con la interven'-ió¡ y aprobación del Secretarlo Géne¡-al de la or,gan:iaciónlifl. - Organlzar juntas y §orneos tlepo-rtivo_s- con ei ob¡eto de que se puécla competir,
por medio de los equipos que den'trc Oél S¡ñálcato se integran, ton otras instituclones,
prevlo acuerdo con el Cornité-EJecutívo del Sindicato. trv. - organizar cartpañas teniilliñei ala pr¿ci¡clde los deportes para obtener r.n#'
esparcimiento en los.trabaJadorcs e increr¡entar el sentido áe comiañerlsmá, piÑ¡o
acuerdo con el Comité EJecutivo dei Sindlcato.v. - Las demás que le confieran Ios presentes Estatutos y/o sus Reglamentos si los
hubiere y/o las dlsposlciones legales aptic.qbtes ylo le confieran eipresamenie ta
Asamblea General o e! Conrité EJecuHvo.

Artículo 48. - l-os vocales qus ie elijan, en su caso, suptiráh las actividades del
Secretario ausente, con las misnrag atrlbuciones, obligacionei y responsabllida«tes qr.re
los tituiares, quedanclo vigentes para su designación respectivá, las disposicionéi iueal efecto emanan cle los presentes ::statutos. t

CAPÍTULO QUTNTO
DE LOS P$OCESOS DE ELECTORALES +

SÉCCIóN PR'.T{ER;.
DISPO5ICIONES GENERALES

Artict¡lo 49. - La elección del C.¡rnité Ejecutlvo se hará en la sesión Ordlnarta que
corresponda al año de la 

- 
elecciór., empero, también podrá realizarse la respectlva

elección del Cornlté cuando así 1o determlne el Pleno de! Comité Ejecuiivo áOñ-en
funciones por rnayoríor pero sicmpre contanco con ta aprobación- de! Secretarlo
General, casc en el cual podrá efectuarse en cualquler tiemóc de!'año de !a elección,
sea en Asamblea Ordinaria que se traslaoe de fecha por acuerdo'del Comlté EJecutivo
en términos del artícuio -?i da 'tos presentes Estatutos, o l¡ien en AÉamblea
Ext¡'aorClnar¡a que se celebre coi:-el fln de verificar la elecclóh del.Comlté, también
previo acuerdo por parte del co,n'¡té .EJecutivo aún en func¡ones por mayóría, pero
debiénc.Jose cgntar siempre con la aprobacíón del Secrerario General al efecto; eñ icáo
casc, deberá lanzarse prevla cc¡vocaioria por parte tJet Secretario Geheral en
futrciones, en térm¡nos de lo dis¡iue$to por Ics aitículos 33 y 34 de los presentes
Estatutos; para el caso de que la \'onvocato¡'¡a a !a Asanrblea de Elección se iance con
menos de tres «lías hábiles antericres a la cele'br,rción,le la misnra, el registro áe
planillas.contqniliente-s a ocupar ca-gos dentro del Comlté EJe-cutivo se hará rI-uranie la
celebración tnisma de la Asamb'?a, en qaso contrcrio, ei' regis[re al,.:ditio podrá
reailzarse en las oficlnas de la t'ederación General de TrabaJadores.ü.et Estedo y
¡4rr¡i3iplos a la que se encuelrt'": aflllada la organización sindical; o 

'iiien, 
podrá

rern¡t¡rse al Comité Eje.l,¡¡vo cur¡o ¡rcríodc esté poi ccnciuir, a través de su Secrltario
General, quien firmará. Ce ¡'ecibido, según se dispongs en la propia Convocatorla que
para la celeb¡'ación de la Asamblea de Elección respecliva se lancg

Artículo 50. - El Comité Ejecutivo que resulte electo en la Asamblea respectiva
tornaré.posesión'de su cargo y cc;nenzará a desempeña¡'funclones, desde el mlsmo
mornento en que sea elegido por e! Pleno Ce la .Asa¡'¡blea cle Elección, en térmlnós de
lo pi'evisto por el artír-ulo 40 de los: oresentes Estatutos.

Artículo 5i. - r:os nnlelnbrc.s rlel'Comité Ejecutivo clel Sindilato, destgnadps l-,or laelección directe de los socios d3 la organización durarán en su car-go trcs' años
contad'os a-'pa:'t!:' Ce la !'echa err que la autoritlad cornoeiente tome el ccirerjo
respecfivo,' en términós dc lo disrr¡esto en el articulo 40 d; los presentes Estatur:os,
los cuales poclrán se:' reelectcs c.:mpliendo con ei ol'denamiento que estabiecetr a!
efecto estos Estatutos.

Artículo 52. - Los nrlembros del üomité Ejecutivo del sinciicato que .sean designadcs
por elCcmité Directivo rle ie organizaclón o por la p¡'opia Asambiea en virt¡¡rl de-.suplir
i¿ aust-rcia de algurto (s) de los Secretar¡os que. hul¡ieran sido elegidos inicialnrente

,,.$
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por.votaCión'directa.r,el Plerrc.de'.ía.Ss_amptéa, durarán en su encargo el tiempo oue
así lo determine p! propio C.onrité EjEtItiv'ó§en pleno y/o el pteno UÉ la Rsam'olej s¡

f&.I11"+$3it;J;:,iti3eifi üf,+{L"fifñtff Í:t'?¡¿'iuiltxi:g3ii:Í,:,tr}::í;f :?
iñnrediato, co¡tinuació¡r.erT ér eftí*jü ¿ti'lá que se rri¡recrro mei,cíon qñ Lt;;á,
sQlvo, que el Secretario suplido Érci éstos regresara a ocupar su cargo. con lo tual sr:
de¡¡a st¡ efectos la designación que para suptir su ausencia se efectüaia, dejándole-a
sa¡vo el derecho de aquellos que suplieron fas ausencias «ld los Secretarios réspectlvosy que con rnotlvo del regreso. de éstos dejen el cargo de que se trate, dL pcde¡._
proponerse Para ocupar puestos dentro dei Cr¡mité Directivo de la crganización pára e?t-"
período posterior ¡nmedlato.

lilittf-r;r¡

Artículo 53. - Los Secretarios sai¡entes se encuentran facultadcis para presentar un
informe general de sus activldattes. y de los asuntos en trámite ó pen'alenies .caraorientar debidamente al Comlté E-rccutivo que haya resultado electo, ei cual deberá ser
aprobado, en todo caso, por el comité FJecutivo sallente en pleno, por mayoría, pep
siempre contándose con la aprobaclón a! efecto del secretarió'eenérai 'dé 

laOrganización. . ,

Artícuto 54. - Para ser miembrc del Comité Ejecutivo se requjere:I. - Ser mexlcanc por nacimiento.
II. - Ser mayor de edad. , ,
III. - Ser miembro activo de la Organlzación Sindical.

Sindlcato Únlco Üe Sen idores
anter¡ores a la fecha en que

IV. - Tener como mínimo tres añcs rle pertenecer at
Públicos del H. Ayuntamiento de San Gabriel, Jalisco,
tenga verificativo la Asarnbtea de Elecclón.
V. - Tener como mínimo dos añi's de derechos sindicales
a la l'echa de la celebración de la Asamblea de Elección.

ln lnt-erru m pidos a¡rterlores

tll',
¿\I

$l¡

f-{\,r

vi. - No haberse hechc acreedor a sanción alguna por parte del Sindicatc:y/o de la
comisión de Ho¡ror y Justlcia y/o cel pleno de la esambléa, po:, !o rirer:ú3 cirjánte r¡n,
año anterior a la fectra en qrJe tenga verlficattvo Ia Asamblea áe Elecc!ón respe*ctiva.
vu. - Presentar un plan de actividades e, iniegrar y registrar su planllla cohtendiente
cubriendo los requlsttos est¡pulados eh ics presentés Estatuüos, en ta cuat' se
proPongan candidatos pera ocupar todas y cada una de las Secretarías establecideis en,
el artfculo 36 de estos Estatutos, rcaistro que se,hará en to§ térmlncis estable,:iclo's.:en
la convocatoria respectlva, de cor,ftrrmidad con el artlculo 49 de este documentó.VIII. - No haber desempeñado *argos de ccnflanza'Centro del Ayuntamiento.po¡- lor
menos doce meses anreriores a ie fecha de celebraclón de la Asamblea {: EJeccirin.

Artículo 55. - Todos los mlembros activos de ta bryanlzación tendÉh dereclro a
inscribir planillas para contender a Ia ocupac!ón de, cargos del Comlté Ejecutivo,
cubriendo Ios 

_ 
requlsitos que. ai. efecto estableceh tos presentes EstatuÉos;. su's

Reglantentos si los hubiera, asf conro los que al efecto se estáblezcán en.la.resoá'cttvaConvocatoria. ' -.v

Artículo 56. - lis elecciones del í:oinlté SJecutivo de la Organizactó¡r se realizarán a
través de votacíón directa y univercal de todos los socios en aciivo de ia Oreanización
Sindical y durante la celebració¡ flr¡: ld Asambl'ea respectlva, salvo acuerdo eixpreso en
ccn[¡¿¡¡q por parte del Pleno de la it. Asamt¡lea del Sindicerto.

Artículo.57. - La torna oe protesta se efectuará el m¡smo día cle lá Asamblea General
de Eieccióh, Ja cual pcdrá ser tor,ada por el Presidente de ia misma, o bien, por el
refireseniante cle !a Federación Grlneral de Trabajadores rlei Estado y Municipios a'!aque se encuentra al'illada la orgai'rlzaciór¡ sir,dlcal que asista a la celebración de la
'rrsanrblea de que se trata, esto er¡ el caso de que el Presldente de la Asamblea fuera
integrante del Comité EJecutivo electo en la rnisma. Dara [o. cua! se exhortará a los
¡:rlembros de Ja Directiva Sindic;':i electa a cumplli'flelmente-con las disposlclones
conten¡das.'en los presentes Esta[utos, así comc con los principios. ideotógicos de la
organización, para que cada irna rle sus acciones esté legitimaül por el
reconocimiento de los integrantes cie¡ gremio.

Artículo 58. - No pocinán ¡'ecaer en una misma persona rlos o rnás de los cargos de
elección del Comité Ejecutivo seña{ados'en el artículo.36.de estos Estatutos, saivo los
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**niriffii+Jcasos. rte reprásentacion,.rh=u--r#u-ffioHtgr.!:c:. en que partic¡pe Lr organizacrón, ycon el acuerdo gre.vio der corniiá fiecusivsde-!'sindicato'párá t r"i efectosl
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Artículo 59. - Los intEirontes.dei..cornité Ejecrrtivo ceberán ser etectos por voiacióndirecta, de los miembros afiliacjoi con -¿_eiec-no " 
,o.-y ,oio, de confurmidarl con lasdisposiciones ccntenidas en ls sección ?rimer€ ¿e eite mümo cacíiulo. ii ouiác¡cnserá de tres años en el encarEo, en ios térrn¡nos esiaü-¡ec¡ocs en estos ,r,¡sri's,f

f*Éi::ij,"i,H[tr*ir,r!*:,,,;,,"t#is[s',"I:,x[ru{iflH:,:T:,?,i;Hi".,ffir'su caso, se encuentran facultados oara dar ie áá-lál"si¡áaá ael-proceirr'eJ*i.ibr¡r ..rrespectivo.

Artículo 6-]. ¡ Aquellos r¡ue desesn contentle¡' para ocüpar ca!,gcs ¿entro del comitéEjecuul's slndicai y que cumplan r:abalmente cón tos reiutsttoi ai;ertciJ urtipüiáio,por el presente Estatuto., Ueberán ifltegra¡' una planilla en ia qre prurpcngair candldatosá ocur&tr la totalidad fe. loq c¡rrEr¡s éstipulacibs en el artículo'¡áoé-ló.-pi"J.^t*,
Estaitltos. Planilla que deberán reir:lti¡'ccn todos ¡os nomt¡:-eiide qulenes la inteqren ye! cargo para el qu.e son propueslos, bien sea a ta Federac¡on-"'la-q,]J i.ri:,iil.. 

"lSindicato, o bien al Comiüé Ejecutivo cuyas funciones estél por concluir, quienes entoclo caso deberán.firmar de recibido, a.r:ravés ¿el áei-rlürio General; en su caso,qoqln rEgistrarse las Planillas contg¡6¡s..es relet¡vas, rJentro de ta mlsma Asambleade Elección, pero siempre de confrrmidad con los llneamlenios esttpulaOos en la orópiaCc¡n.¡ocatoria qüe para ta ceteL.¡ación de la AsamUráJ Je 
-e¡-e.L¡ái-S11"üffi 

yaJustándcse a sus supuestos, t'r-'Jando para todes los .efectos correspondientes,vigentes tos lineamlentos ), estiputa=lones cc¡ntentdos en el j.tñrió +S deE;;ñ;;;i",Estatutos y según sea.el c9s9 en .que se susciten los hechos relacionados con !acelebractón de la'Asamhlea de Etecutóñ y su respectiva convocatoria.

Artículo 62. - Sóio pod:'án contender en ia elecclón las .planillasr que hayarr sidoiegistradas en lo's térmlnos de es'.e.Estatutc y habiendo cuirpit«to."l, t?J;á-.;'.-"¿r.uno de los requisitos esiipulados eri e! mlsmo.

ArtíGulo 53. - La votaclón de las r¡lanlllas que hayan sido reglstra¿". ¿u confiormioadcon las estipulaciones apllcables de los presentes Éstatutos, sá nará d" r"ne;t;ir".t"durante la celebración de la Asamblea de Etección mi"mi,-áseniiná"* I" ;;á;¡J:Li elActa correspondiente, s.alvo que el Pleno de !a H. esamblea áEpongr. supuesio distintorespecto de la realización de la votaclón ¡-eferlcia. -1--', --' --'"

Artículo 64. - Los ¡ntegrantes det Comité EJecutivo que resulte eiecto iaeuer¿n tomarprotesta en términos- dé lo dispuesto en el artículo a, d" ñ; presentes Estatutos, ycomenzará a eJe;cer ft.¡nciones según to estiputa el artícuto c0 oá"rt"'¿;á;;;;:"-'
SECCIóN TERCERA ..'

DE IOS..óRGANOS AUXXLIARES .

-:1:1,.:1".f:-1 .;. 
P.]1. 

"t 
j?ejor desempeño cie 1u¡ funciones, et. §tndtcato, a través «te su

-"r?.Ti:"^..-Elg:rr1yg-,:.1n.pteno 
ylo ¡t través det pteno de ia'Asambteá, i seg¿ii=*cüns¡deEción, podrá clesignar e i.;:r,grar líbrement:: órgarros auxillares lri,á proi¡s¡tc.

cspecíficos o pa¡'a cl desernpc,-i de conrisiones iinciipales; 6s5:gnanác 'j-s,,s
¡ntegEntes y deterrninanrlo su duración, 

- funciones, 'airibuciones, facultartes,obligaciones y su¡rlencias en caso de ausencia o lrrcumpllm¡ento por ¡.rarie cie tcsdesignaclos para tales efectos. en el Acta nlisma de la Rsárnblea que se celebre pai"adichos efecto-s, lo'que.se esentara pai-a ccnstancia, bien see por porte del comitéEjec.utivo.yl.d po¡ er pieno de ra .e.slmbrea trer srncrrcato, regün sI."'"] i"rrll'l"coniormidac con ei Reglarnento qur. en su caso s'e expida.émp-ór-o, st nc eristiere éste,L'estará con la ennisión de voluntad reatizada por el iorn¡fé vlo por ¡a nsambl".a¡nbos funcioiancr.o en.preno, re.specto detórganá[i;üa ár"'ili'*ü.'-' 
rc' -¡r.rrr¡.,rtc'

\:
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Ártíéul<, !t. -.toi ¿nierntrios;¡fr'los órg"nos.auxiliares que se constituyan tendrán

I

$'

. t{,

'x[
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ú{g¡n-ettb.las'iacutüa¿cs,.-atrlúicloñes ytblig""iones que Lxprircamente tes conf¡eran
grii?il$tfiañ,. sesúri+seaff{geg5ft,li§r¡rgqq4té E;'ecutivo vi9 t"'Asanrblea, ambos
funcionando en pleno, en 46ñÉo-riEriclñlíéóh"ló'Cispuestc por el Reglaniento !.especuvo.
sl existiere éste, en caso contr¡.=:'io, solamente debeián estarse a lo dispuesto y
conferido por el órgano de gobierno sl¡':dical que los hubiel'e elegido e ¡ntegrado conlo
órgano auxiliar del slndicato. .-

eitículo 67. - Las suplencias por ausencias temporales o def¡n¡tivas de los miemtrro§ti
de los órgancs auxiliares, o bien por incumpllm¡ento de las funciones y/o deberes que
les hu5iesen sido im¡ruestos par el comité y/o la Asamblea, se «brirán de
conformidad con el Reglamento resgectivo, si exlstiera éste, en caso contrarlo, se
someterán a la decisión del órgano rle gobierno sindical que hubiese lntegrado y
designado el órgano auxiliar de que.se trate.

Artículo 68. - El desempeñc de cai'gos dentro de los órganos auxiliares de! Sindicato .

no es ímped¡mento para ocupar cargos delltro del Comité Ejecutivo por suplencla, si
así lo aprueba el Corüté Ejecutivo en funciones, pero siempre contándo.se con ia
aplobación al efecto del Secretaric General, n! tampoco para postutarse para ccupar
puestos dentro de! referido Comitá EJecutivo en la elección que corresponda.

Artículo 69. - Se podrá rlete:'min¡r.- la disolución de lcs árgancs auftliares, aún antes
de ccncluir el periodo para e! que i:ubiesen sido rJasignados e ¡ntegrados, cuando así io
detennine el órgano dr: gobierr:: siniical que los hr¡biesc creado.. integracto y
designado, pero siempre funci«¡lta¡rdo en Pleno, y en todo caso, «Ieberá ccntarse al
e.recio con la acrnbación del Secretarlo General del SinCicato.

1 sEccróN cuARrA
DE LA I]{'iÚIISION DE ESCRUTINIO 

T

Artículo 7A. -; Para sanclonar i'rs eleccionas del Comité Ejecutivo Ce! Sindlcato,
independientenrente de que en ¡a. Asamblea de. Elección respect¡va hubiesen sldo:
designados Escrutadores, podrá int:egrarse una Comisión de Escn¡tinlo, la cuei esta¡ásr' "conformada por un representante de cada planilla contendiente, .,así ccmo por r¡¡l
representente del Com¡té Ejecutlvo saliente de la Organizacién Si;rdical,^e iguairnente,
por '.rÉ representante de !a Fe.ieración General de TrabajadoreÉlFdel Estado y
t4ur':icipios. . I t+r

ertícuio ?1.'- La comis¡ón de Es.:rutinio ,"roln'u.á cualquier .rr" ,;;;'r¡sto que se
susc¡te Curante la veriflcación riel plroceso electoral, debiéhdose, en toCo caso,
levantar un acta que contenga los resultados de! escrutinlo realizado por dicha
comlsld¡, la cual será firmada de ccnformidad por la tota¡¡dád de tos lntegrantes de la
Ccmislón, y e¡r caso de inconformidad por parte de alguno de ellos, ase¡¡tará la razón
de su inccnformidad en la misma acta o en documento anexo respecto del cual se dé
cuenta de su adJunclón en el acta antes referida; y por io que ve al acta mencionada,
se agregará una copia cie !a mism;, asi corno de sus'anexos, para cada planília y otra
se duplicará quedando el o:'iginai ¡ara el archivo de ia Secretaria.de Actas y Acuerdos
del Sindicato.

Artículo 72. - Las inconformidadcs a que se reflere cl artículo anterior §e someterán
a considerac¡ón del Plenc de la As¡mblea yio de la Comislón de Honor y Justicia que
ésta designe para el particuiar,.si us ésta su voluntad, y serán resueltas de plano por
cualquiera de é.sias, según sea ¿l caso, en et mlsmc acto, o blen en Asamblea
posterlor, según lo determine el pi'opio Pleno de la Asamblea, si qulen resolúerá será el
mismo Pleno de la Asa¡nbtea, en tcnto que si la resoluclórí sje tomará por Ia respectiva
Comisión de Honor y Justicia que para tales efectos se hub¡qse integrado, la mlsma
rendirá un dicta¡nen en el que enrita la resolución de mérito, pero que en todo caso
deberá. presentar y comunicar ante el Pleno rje la Asamblea en seslón posterior, una
vez que haya sido aprobada por el propio Comité EJecutivo en Pleno y por mayorio,
que se encuentre por terminar su gestlón, debíéndose contar en este caso, slempre
ct¡n la aprcbaciórr.del Secretario Generai del Sindicato, empeio-la celebraclón de csta
sesión tiene únicainentelos efec"'c.¡ de notrficacién y publicitaclón de la resclución que
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Artículo 73. - 3l sostenim¡Lnto s,: hará por. nredio de los factores económicos
consiituyen su palrimonie.
Artícuto 74. - Integran el Patr¡mo.iio de la organlzaclón slndical:
I. - L¡s cuotas ,¿rdil'rari¿s y ext,'aorclitrarias que deberán apo:'tar todos y
der srJS miembros.
Ii. - Toda clase de aportaciones. donaciones, legados y subüenciones que enterbn
ios miernbrOS, otras pf:rscnas í:sicas O mo:'ales, cualesqu!era otros organismOs
púbiicos o privadac, a favor de la G:"ganización Sindlcal.
i¡f . - Los bienes rnuebles e inmuebles que adquiera e! S¡nd¡cato por. cualquier título.
Iv. - Por ningún conceptc los mie.r¡bros de !a Organizac!ón Sindical ¡¡odrán arlquirlr
derecho algun-o sobre el patrinroñio de ésta, salvo disposlción en conti'ario que

detennine el Pleno de la Asarnblea.
v. - Los ¡ngresos de la Organiza,:ión Sindical
curnplimiento dé sus fines. sin quc eil ningún

sál,ro disposición en contrarlo que
a

que
I

cada uno|

se destlnarán exclusivárhente al exacto
caso o pcr ningún motivo,.se Puedan

o

c;:rPÍTuLo sÉPTrMo
E E LAs sAN.croNE'éj#iíf¿t?l?.'f3.'"'J$?ü?+i.i^'EREcHos v' t'E LA

.S'.:CCIóN PRTMEF.A.DE 
LAS SANCI('.TES Y CASOS OE PROCEDENCIA.

Artículo 75. - Las mier¡bros del Sinclicato queCar sr-{etos a las sanciones qrré a
continuación sel menc¡onan, cuail;lo faiten al cumplimientc de ios deberes que les

¡mponen IOS preser,te¡ Estatuto'i y,ro cuando atenten ccntra !a integridad y/o

suüs¡stenc¡a'-i,/b l'unc¡or,anriento y.'o fines y/o principios de la organlzación sindir:al'

I. - Arnonestació;r.
II. - suspensiór, temporat o definitiva tie lo§.derechcs sindicales, según lo determine
ei órgano que conozca:
IiI. -- Inhabiiita.ción para desernp':ñar cargos sirrdlcales.

il,;:::': i: l;l.ir" de ras sanc,ones menc¡onadaq. v !ny,e-,,-t1r,:r-:r
afticulo antáricr no se eircuentra supeditada a un orclen específico c'p¡edetermlnado,
ñiiánrpoco a su orden de aparlcirin en et presente documento, sino que se apllcarán

las mismas rle. acuerdo ccn la graveclad de !a (s) falta (s) cometiCa (s) y a

ccnsideración dál órpano encargado de conocer Ce la {s) misma (s).

repart¡r biencs o utilidades entre persona alguna,
dete¡'mine el Pleno de la Asamblea.

Artículo 7.7. - Serén acreedo¡'es a

I. - Cometan dctos Ll or¡tisiones ¡.':
II. - Sin causa justificaCa rieje¡i'Ce

sanciones los nriembros que:
contra de !a organización. ;
cumplir las comisiones que se les enromienden.
de la Oryanlzacién, sea cual fuere el coÍt¿€ptc por

organización a que Pertenece el

lr.\
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III. - Hagan rnal uso rle lo¡t fond'rs

iV.'- S¡en¿o miembros, rlejen de asistir sin causa justificada a las reuniones a las

cuclles.Se les.ccr,vCr¡ue 3n ios ¡{¡rriinoS de loS prcsentes Estaiutos.
'V. - Hagan uso ge violencia transq¡rediendo los dereclros hur¡arros de los afiliados.

VI. - L'ltigue, en cualquie¡' inate¡.ia, en cualquier fuero, ante cualquier autorldad'y en

cualquier lugar, en colttra de la organización sindical.
vII, - Pbr su fa]ta de solldaridad.
VrII. - Por tener doble afillaclón sindical, tanto en la
presente Estahr¡o, comc en dlver:o sindicato.

Artículo 78, - El estudio, conoclrniento y aplicaclón de las sanciones menclonadas en

el art¡culo 75 dc= estos Estatutos.corresponde a los siguienres órganos sindlcales:
r. - A. ia Co¡nisirin de Hcnor y -'iustic¡a q'-¡e para lcs efecios se lnt'egre'
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Asamblea, según sea. el caso, p'erc siempre debiEndose contar con'la ap,oUiciOn por
parte del Secretario General del Sindicato.

,_ -:?itri.r..r 
F9pe-ar

rr. - Alcomiré EJ*curirolffiüffi '
rII. - A la Asamblea Genera!_Ordínária:., .. .

nftt'Éülo*ze, -orid,.u idi;;.qru.,*í.,grur, se amonostará con roda se,reridad aro
a. los acusados; por et cstrtt¿t+ft1iru'rjitérflpteno, en la ses¡ón qrá torrer-eo"J"-,l
!emp? en que se cornpru+eEé=lajhlts.'§iiáfata sEconsidera gravé a Juicio áel prop¡o
Ccmité;'el caso se turñará.d ia Cc misióñ cie.Honor y Justic¡a.

Artfculo 8o. - Dependlcnrfti..«le-'a gruvedad cle la falta ylo de las ctrcunttancias deli'it:i'l t1lt}:firltt, rt ttttlcihhtttt.iílt} tl¡¡l ()rn¡jii¡ ü,t,tttl7tt,,il t,Diitt ptilrá fier lleyadu a lA¡6-
t,,¡nnlilat t;tt l,lttÍt, llt.tlt:tt ¡nútú lfifir:ct.ilr: ellas y Í.c.solvcr, s! así lo estlma
t.ullvunlt:lltc, lu c¡ttc concsponda, r:in necesidacl de que se constltuya una Comlsión de
l{onor y Justicia ¡rnra l'ales efcctos, dándose al llos) imputado (sj, en este caso,
rk:n:ciro cle rutlicncitr y ticfensa dcntro'de ii¡ mlsma sesión Ac la Riamulea de quc sc
t!'ate, pud¡enclo suspenderse por l,na sdla vez la sesión para'que.ei (los) ¡n¿aóatJ(.s)
pueda (n) aportar ntedios de prueha en su descargo, debiéndóse acorAár aenii.o Ae'lá
misma'sesión la fecha en que se ieanudará la sésión de la Asdmblea en !a cual se
eportarein los medios de prueba, se desahoga:'án los m¡smos y se emitlrá !a resolución
respect¡va, respecto de la emislón clicha resolución se requiere.ta aprobación al efectopor pa!'te del Secretario General del sindicato. En este caso, el (los) indagado (s)
quedarán formalmente emplazados para acudir al procedimiento, desáe el rñomento
mismo en que se lance la Convocatoria respectiva a la Asambleá de que se trate, y en
caso rle no concurrir o manifesta_r y ofrecer pruehas en su descargo, se les acuiará
rebelc!ía, en cuyc caso procederá la expulsión rle la organización iina¡cal. uos fá¡¡os
que se emitan de confo¡:rnidad ti¡n este artículo serán inatacables ante los prcpios
órganos del Sinoicato. s '

Artícuto 81.' - Las faltas graves solamente podrán ser ¡.esueltas por la Comisión de
I{onor y Justicla,:o bien por el Pien¡r de la l-1. Asamblea, según se esúme pertlnente.

. sEccIóN sEGUNDA i

DE LA INTEGRACTÓN, T=UNC;ONAMIENTO, DURACIóN, ATNIBUCIONE$.Y 
¡

oBLÍGACTONES DE Lg COMTSION DE HOHOR y JUSFicr.o.

Artícuto 8?. - i'ara conocer ite t¡s faltas graves ¡iorjiá se¡' creadt ¡a Clmlil¡n ,Je
Honor t Justicia, corto órganc trens¡torio, eidusivamente coristituido para conocer y
resolve:'sobre ios casos qite le se¿i' turnados por el Comité Ejecutivc, o e¡t su caso Forel Pleno de la A.samblea, slendo que ianto el Cornité Ejálutivo"o en su caso, ia
Asamblea, se:'án.quienes en cualquier supuesto <leciriirán sú ou¡,ación, !a comisión que
se refiere también podrá ser cread¿ por el'Pleno de ia Asarnblea, cuando por la
gtzvedad de la faita yio por las circu¡¡stqircias del caso conc:.eto, así lo ástirne
Peíi¡ncnte el Cdni¡té Ejecutivo. P.z¡'a !o ariter¡or se requiere url-t"dJi.=o,-á"'lit
aprobación al efecto por parte Cei Secretario General dt' lá. OrganÉacbn. t-a presente
co¡nisión se.. iniegrará en cada caso, por un presiclente y -dos Vocqles, con sus
respectivos stlplentcs; los integrantes aiudidos serán electos inüa¡.iablÉinente por el
Pleno del Comité Ejecutlvo y/o por e! Pleno de la Asamblea, contándose siempre lon ia
aprobación del Secretario Gencrai del Sindicato al efecto,' s! es e¡ caso, de'entre, los
compañeros tle ryayor soivencia !Trlrá1, para garantizar la imparciatidad dL sus fallos.

,r
Artículo 8.". - Las atr¡buc¡ones, e:.rligaciones, funciones y duración de la Comisión de
Honor y Justicia seráll determinadcs, segúrr el caso, por el Pleno del Comité Ejecutiüo
del sindicato o por el Pleno de !a Asambiea, siempre que no contravenian las
drsposiciones del ariículo siguiente en- cuanto a la sustanciaclón del procediiriento,
empero fuera de los supuestos del artículo Slguiente, la Csmisión debérá sujetarse a
los. acuérdos l€spect¡vos que ton:le el Pleno. del. Cornité Ejecutivo, o el pleio de la

)
)5
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Artículo 84. - El füncionamiento
síguienie procedimiento :

Ce las Conrlsiones de Honor 1r JusHcia, s.e sujetará at

I. - Al recibir el Comité Ejecutivo los antecedentes del caso concreto que deberá
egtudiar, se allegará dc los elementos que facilitEn conocer la verdad de loi hechos y
le permitan una Justa resolución. Si la gravedad de Ia falta, a su consideración, asi lc
amer¡ta, pondrá el Co;nité, una ve? contando con lá aprobación al efecto del Seiretaric
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General, en go;rocimiento,clé la_.rÍr§ámbleal.el'hecho para que sea ésta quien design'e e
inteo¡É la comisión i'especfi',,e, Jg'.rtvo{.el: cal.o en {ue una vez habiéirtose hec-ño io
a_!,LeJ¡.o1J.-l pr.l'p¡a ff_agr.Ufe.'a'eii irg.6 fleternrine Que sea el misnro Comité qriieri cte
,ÍrlfiliüiEiTfurma ha§E if,t"J",flgi#.e'¡,!S3p$q5ie integración de ta com¡sión, caio en et
cual se Proccoerá a des¡gtuAr;le tft?i¡s-íóii C¡'térrninos cie'lo previsto por los artici¡los 8t
y eZ Oe los presentes Estatütos. '¡-

¡t' - Emplazará la comisirin fror',;strito al acusado, para que se presente a responder

ff :: !:'fl..l":?f,#l:'Tf:iu*',, ,.o,¿ado,'se re ieñarará ar acusado ,, ,,. y hora
pa!'a oue comparezce personalmetie a manifesta¡' lo que a su dgrecho corresponda, $i'
si no lie presenta en e$a fecha, s!;r causa justificada, se le decla¡'ará en rebeldía,,ios
compañeros que-incurran en rebeic¡ía, serán invarlablemente expulsados det.lilndicatc.Iv. - Los acusaUos tendnin el c;erecho de defenderse, por sí misnros o por medio'de
un defensor, y de aportar todas las prtrebas a su favór que estén a su alcance y.
¡ss¡'pañadas las nnismas de todos los elementos necesar¡os para su des.rhogo, llas
cuales serán dcshogaclas en el mismo mcnnento de la diligencia, salvo que su déshogrl
requiera clrcunstancias especiaies, para lo cual se ñ1arán fechas de desahólo
posteriores citándose al (los) indagado (s) para que comparezca (n) a! mismo. ¡v. - La parte acusadora deberá estar presente, cuanclo lc estime necesarld ia

$
't\ \
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Comisión.
vI. -'Los fallos de las Comlsiores de Honor y Just¡c¡a se tomarán a condenéia,
cuando menós por la mayoría de su§ componentes y podrán tomarse en un sblo acio
al comparecer las partes a la diligencla respectiva y una vei desahogada la total¡Cad
de las pruebas, o en el caso de le rlltlma parte de la fracción IV del. presente, el fallo
respectivo se tomará en la diligencla misma en que se desahogue la úitlnna prueba que
se haya ofrecido y sin que exlstan pendlentes para su desahogo, un.a vez emltlda la
resolución respectiva, la misma :ie .hará del conocimlento det Comité Ejecutlvo del
Sindicato, quie¡es la aprobarán por mayorfa, pero slempre contándose con la
aprobación al efecto del Secretario General del §¡nd¡cato, pará ser presentada
posteriormente dictia resolución ai Pleno de la H. Asamblea..

Artículo 85. - Ios fallos de las Comisiones, serán apelables, por et acusado o por la
parte acusadora,. ante las Asambieas Generales Ordinarias, tratándose de ta más
próxima a la fecha en que se emliió el fallo de que se trate, quien decidirá en última
instancia. Los acuerdcS tomados por dicha Asamblea serán d.efinitivos e inapelabtes.

Artículo 86. - Los gastos que se rrrlg¡nen en las ¡nvestigaciones de las Comislónes he
Honor y Justicia, serén cubiertos con fondos del Sindicato, empero los gastos que se
originen con mctivo del ofrecimie¡ito y desahogo de las pruebas, sean de cargo o de
descargo, y qu.e resulten demasiado onerosas para los fondos sindicales ser'án
cubiertos por. la parte que las ofrezca. 

l
Artículo A7. -' En el caso de las comlslones señaiadas por elrartíiuio 72'de los
presentes Estatutos, la .deslg':ición, integraclón, Ceterminación dqratribuciones,

/1. , obligaciones, facultades, así con ] '.luraclón de las mismas,,y demás asuntos que .a ella
/ I I incumban y se refieran, se haré +r'Juslvamente I a libre conslderación, por el rzleno oe
Llt i la Asamblea respectiva, contandr con la aprobaci{rn al erecto del Sicretario General
/ " t d saliente, éümplíenCc con los ie{ulsltos conteniclos en !a presente Sección áei

!J \l Ordenamiento Estatútaricr. ' .t
f \ §h ¡lrtícr¡lo 88. -.Los.rniembros d+r lás Comisiones de Honor y' Justicia incurrirán en
I , \Y respcnsabilidad, cuando su conducta sea negligerrte o dolosa, en cuyo caso serán
\ li\ susiltr¡idt¡s por sus suplentes, o urco, si así'io decide el Pleno del Comité E ecuflvc ),/o\ [! 

-'el Pleno de la Asamblea, serárr sust¡tuidos por personas dive¡sas que elfa e! proÉio
._ I Conrité FJecutivo ciel Sindicato er¡ Pleno con la- ap.otración sienrpre del Sec¡,etaiio

' Generai, pero realizando.a los qtre fueror¡ sustituidos la"respectiva amonástación o
privación cie derechos para desem¡:eñar cargos o comislones siñdícales.

A,ftículo 89. - Los mlemt¡ros dei s¡ndicato perderán ,r, a"Láos en cualqutera de tos
s¡gu¡entes casos:
f, .- Por renuncia escrita o abando¡ro del empleo.

' II. - Por muerte dEl socio.
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rrr. - poln ¡ncapacidaa r¡siíalt#t{táf#éi socio, debidamente.conrprobada y s.in

,iig'qp gétÜLi'"*["# 
"-. 

-üE;;.r,;ü;; fiE"o+ í¡É-¡"iápáiia"o p.oüi"¡te de éau3a

del tiatiajÜl ' t

rv. - Por se'r exóulsado del Sindica-tc.
v.*p#,ttr¿lesou¡erárlot¡'áér¿aí¡*§+nál§Éá*tíue mot¡ven la separación del socio c.le Ia

nbár'¿irá.o"nrJ; 
";i;iÁiü!{tá-ri¡efitdtüttanao 

excluido el caso mencionado én el

artíéulo 17 fracción VII, aPartartc de derechos de los soc¡os, de ¡os presentes

Estatutos, cuando el (los) socio (s¡ de que se trate sea (n) separado (s) por el propio

Ayuntamiento de sus catlcs, en lo¡ casos en que medie despido, cese, destltución'o
cúalquler otra forma de separación del emplss prevista por_ la legislaclón apllcable,.^_

i¡tuat¡On que prevalecerá hasta en tanto no se resuelva en definitiva sobre la situacióntr'
jurídica del (los)'afiliado (s) respectivo (s) en relaclón con el Ayuntamiento, y una vez

iesuelta poi conrpleto y hásta su rlltlma instancia la situación jurídica relativa, si,el
socio es separado definitlvamente delAyuntamiento mediante resolución jurisdlccional

o adrlinistrat¡va ejecutoriacta, percierá st¡s derechos sindicales a part¡r de esé

momento.

CP.PÍTULO OCTAVO
DISPOSICION ES COM PLEM ENTARIAS

A¡tículo 90. - Los lL,rrts€ñteS Estaiutos constituyen la Ley Suprema del Sindicato. Los

órganos d¡rigentes de éste estár: t.bllgados a observar sus dlsposiciones fielmente, en

toáo mon.,en1o y lugar, y no poctrán, én ningún caso, poner en práctica disposiciones
olganizativas c dé funclcnamic::to que no estén estiPulacias - 

por el- presente

oráen'am¡ento. l.as reformas o modificaciones al presente Estatuto sólo podrán haperse

oor medío tle acuerdos to¡hados erl las Asambleas Ger¡eraies del Sirrdicato, cunrpliendo
áñ toAÜ"usocon los requlsitos que atefécto de éstas prevé el propio Es6tuto.

Artícuto Sf. - Ño obstante lo antelor, la propia Asamblea General en Pleno, ter¡d¡á ia'

suprema facultad, en todo'tlempr¡, de dejar sin aplicaclón, de manera excepcional y

poi el tiempo q¡re constdere neée.,ar¡o, lol dlspositlvos del presente. Estatuto que así

Lst¡me pertincite y por las causas que considere prudentes, sin que ello implique

rnodlficación, ref'orma, o abrogaclrin alguna a los rnismosr emperc.' las causas 9u! T
iengan para tornar la determii:ación respectiva deberán asentarse en' el Acta

correspondiente para constancia. r .

artículo g2. - La Organización sclamente podrá ser disuelta por el acuerdo expreso

del 99% rle sus mie¡nbros.

Artículo 93. -'En caso de disoltlción de la Organización Sindical, el patrimon¡o total

del S¡nd¡cato se sacará a remate.. y su producto se repartlrá entre los miembros de ia

á.g.niráiión, tomaniJ e" áoniiábáclón para ello, el.monto.de las cotiziciones.de los

cmÍrulo NovENo '
ARTICULOS TRANSITORIOS ' .,i
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socios.
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PRIMERO. - t-o, prar"ntes Estatutos entrarán en vigor desde el momento mlsmo,de

su áproUacÍón po¡ iarte de ios mit:mbros de la Asamblea General rclativa'

SEGUNDO. - .por única ocaslóri, y por tratarse de la prime'ra elección de Conlité

E¡ecutivo, la esamblea General 
'dá 'Elecc¡ón para el p_eríodo 2006(Dos Mil Sels)-

.2009(Dos ff¡l ¡¡uevá), poCrá celebrarse en lá misma fecha. en que-se celebroJ Ia
'Ái.r'¡t"a 

General Coñstitut¡va, v enseguida de éste, una vez concluida formalmente ia

,ii*", otorgándosá rrn periodc.da uná hora a part¡r de la apertura de la Asamblea de

\.'Eñ;á; paía efectos de que dént.ro de dicho período de tiempo se proceda. a tomar el
"ieó¡srb'd'e tás pta¡iltas que deseen contehde¡' para ocúpar cargos denrTo de! Ccmité

Eiécutivo del S¡nd¡cato, sin clue para el mencicnaCo registro séa necesarlo cumplir con

i,is iáquÉ¡ios señatados en el ariiculo 54 de los presentes. Estatutos, salvo lo dispuesto

en las fracciortes i, ¡i,-ÚIi y VttI clel misnrr¡ numeral, igualmente, se iniciará la

iáspect¡ua acta de ÁsarUlea con la ape-rtura formal de dicho iérmino.para registro, lo

trái" "iñar¿ 
páil.ónstanita, tndicándose tamblén en ella la horá de apertura del

pái¡oao de regisiro- que será 
'de 

una hora antes de aquella que aparece en ia
Corvccatoriu .uup"étdi, e lSrr!:rrmente se asentará' el respect¡vo cierre forn'¡al cei

término de registro.

aalll'}ilrxir-r
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TERCERo; - por tratarc. n-.E,HffiE- *'.,un y respecto de !a propia
Ejecutivo retativo al oeríc¡do 2009(biis.Mi[N.r¡eve)-2009(Dos Mil Doce), no
vig'lÉ'-ÉiíFl única 

-o,tsióh," 
tas <llsp<i3icionei contenldas en e! numeral

prósentes Estatutos, en rcl¡1.aj"é¿_4¡.:ir¡¡.{ige.g!¡ción de.la Comisiórr que en sL: r.cso s€
determine, pues de ser e! 'cá5o-;',"de.:l.ei¡üerirse la sanc¡ón de las elecciones, la
coni¡s¡ón iubaar* iniegrada, por.ür'ic'a ocasión, ccn un representante de cada pianilla
contendiente, así como .on un repr¿sentanle de la Federación a la cual está añliado el

_t
del Comité

elrt¡arán en
7ü de los

Sindica=c, sir: que pueda ¡ntegrarse con 'persona diversa a éste, ya que no
miembi,o del. Comité Ejecuiivo sa¡!.)nte en'virtud de ser el referido el prlmer
que será electo..

t

t{i
&

CUARTO. -.Asimismo, la convocatorla para la prlmera Asamblea de Elección podr'á
ennit¡rse dentrc de la misma la Asamblea Constitutiva, para que aquélla tenga
veriflcativo inmediatamente después- de concluirse con la Constltut¡va, corr lo gue
quedarán formalmente convocados los mlembros del sind¡cato a ia Asamblea de
Elecclún de Comité Ejecutivo, sin c¡r:e sea:lede'sario e¡riiír ctra convocator¡á para tales
efecEos; asinrismo, por esta ocasión cofno supuesto crdinario, el procéso elecioral
estará a cargo del Prestdente, S'rciemrlo y Escrutadores electos en la Asambléa
General de Elección de que se tratÉ., más en su casc, se podrá designar una Comisión
de Escrutinio especial en términos del ariiculo anterior del presente capítr:lo de
Transitorios, en!pero la recepr.:án de soliclturJes de registro para p¡en¡¡las
cr¡ntenrJientes se efectuará'el C. tiecnetario de la Asamblea de que se irate, quien
autorizará y dará fe, qrr unión con el r'epresetrtante de la Fede¡'ación General de
Trabaiadores del Estado y Municip¡osque asista a la Asamblea de Elección.

QUINTO. - Queda faculiado el Comlté Ejecutivo que resulte eiecto por prímera
ocasirln, para gest¡onar el registro det Sindicaio y de estos Estatutos ante el H.
Tribunal de Arbitraje y Escalafón del Estado de Jalisco, o en su caso, ante la eutoridad
que en el momento en que aquét i'ealice la respectiva solicitud y/o gestlón, sea
competente iara conocerl resolver_ y tomar el acuerdo conducente en relaclón cbn el
regiétro del Sindicato, de su Direitiva..-y de su Ordenamiento Estatutar¡o. Quedando
lgúatmente, facultado para g'esticnár'To' pertihente respecto de la afiliación de la

organización sindical a .la Federació.r Genera! (e Trabajadores del Estad-o y Municipios.

SEXTO. - 'Para todo to no previsto 
"n 

ló, Presentes ¡statutos, se estará a lo
q¡tioutado por los principios generales que rigen los.Organismos Sindicales, la huena
fe y la costumbre, quedandc l'aculiada la Asamblea General pai'a resolver cualquler
c¿so cle ciuda, y s¡ se tiatase de asunto urgerite, resolverá piovislonalmente el Ccniité
Ejecutivo, en forma discrecionai. crr voz del Secreiario General del misnro, a reseiva
de la ratiflcación de la Asar¡blea e'r Pleno.

¿

UNIDAD, FORTAI.EZA DE L.OS TRABAJADORES


